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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 19 <le mayo de 1945 'por la que se desestima la 
solicitud formulada por doña María del ¡Rosario y doña 
Ascensión Antón Olmedo, solicitando acogerse a los be
neficios de la Ley d© 19 de febrero de 1942—Pági
na 4171.

Otra de 19 de mayo de 1945 por- la que se desestima la 
solicitud formulada por don Jacinto Mejías Fernández, 
de concesión de la Ley de 19 de febrero de 1942.—Pági
na 4171.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden die 17 de mayo de 1945 por la que 

queda disponible forzoso en 4a Cuarta Región» Militar el 
Teniente de Infantería don Diego Lázaro Rodríguez.— 
Página 4172.

Distintivos.—Orden de Í7 de mayo de 1945 por la que se 
concede el uso del distintivo de Profesorado a'l Te-

uniente Coronel de Infantería don Antfolín Cadenas 
Campos, Director de la Academia^ Especial £e Policía 
Armada y de Tráfico.—Página 4172. *

Pensiones (Perso/nal civil marroquí).—Orden de 11 de 
octubre de 1944 por la que se conceden las pensiones 
que s© detallan al personal que se relaciona como 
herederos de indígenas marroquíes combatientes muer
tos con motivo de la guerra de Liberación.—Pági
nas 4170 y 4171.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 17 de abril de 1945 por la que se d-eclara que Víc
tor Miguel García no sufre pena accesoria que pueda 
serle remitida .-HPágina 4172.

Ordenes de 10 de mayo de 1945 por las que se nombran 
Vocales suplentes de las Comisiones de Reclamaciones 
Banca-rías de las flocalidades que se indican a los se
ñores que se mencionán.—Páginas 4172 y 4173.

Otras -de 16 je  mayo de 1945 por .las que se nombran 
para los Registros de la Proniedad oue se indican a los 
señores que se mencionan.—iPágina 4173.

Orden de 16 de mayo de 1945 (rectificada) por la que se 
nombra Secretario de la Audiencia Provincial de Gua- 
dalajara a .don José Sánchez Oses.—Página 4173.

Órdenes de 16 de mayo de 1945 por las oue se rombran 
para las plazas de Secretario de las Audiencias Pro
vinciales que se mencionan a los señores que se citan, 
Aspirantes al Cuerpo . Secretarios de los Tribuna
les.—Páginas 4174 y 4175.

 Orden de 16 de mayo de 1945 por la que se traslada a la 
Prisión Provincial de Ciudad Real, como Administra
dor del Establecimiento, al del Cuerpo de Prisiones don 
Isaías Castellanos Sánchez.—Página 4175.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 2 de marzo de 1.945 por la que se dispone la! 
publicación d&l Escalafón de funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.—Páginas 4175 a 4193.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Or^n de 23 de abril de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Fisiología vegetal» de ila Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago.—Página 4193.

Otra de 23 de abril de 1945 por la que se dota fla cátedra 
de «Parasitología animal» de la Facultad 'de Farmacia 
de la Universidad de Madrid.—Página 4193.

Otra de 23 de abril de 1945 por la que se dota La cátedra 
de «Técnica física y físico-qufonica aplicada» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.— 
Página 4194.

Otra de 23 de abril de 1945 por la que se dota fia cátedra 
de «Fisiología vegetal» de tta Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona.—.Página 4194.

Otra de 23 de abril de 1945 por la que se dota fla cátedra 
de «Fisiología vegetal» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada.—Página 4.194.

Otra de. 23 de abril de 1945 por ia que se dota Ha cátedra 
de «Fisiología vegetal#, de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Madrid.—Página 4194.

Otra de 28 de abril de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Parasitología animal» de la Facultad de Farmac'a 
de la Universidad de Sant-iago.-^Página 4194.

Otra de 2.8 de^abril de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Terapéutica física» de ilu Facultad de Medicina de 
la Univ^rídad de Valencia.—Página 4194.

Otra de 28 de abril de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Derecho civil» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.—Página- 4194 y 4195.

Otra de 28 de . abril de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Terapéutica .física» de la Facultad de Medicina de 
la -Universidad de Barcelona.—Página 4195.

Otra de 39 de abriil de 1945 por la que se dota la cátedra
de «Parasitología afiimal» de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de Barcelona.—Página 4195.

Otra de 30 de abrí] do 1945 p. In que se dota la cátedra
oue se cita de la Facultad de Veterinaria de Córdoba.—
Página 4195.
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Orden de 30 de abril de 1945 por la que se dota  la cátedra 
que se cita de la Facultad de Veterinaria de j* Univer
sidad de, Zaragoza.—Página 4195. \

Otra de 30 de abril de 1945 por la qua se dota la cátedra 
de «Patología general y Enfermedades esporádicas» de 
la Facultad de Veterinaria ’ de la Universidad de Ma
drid.—Página 419(5.

Otra de 30 de abril de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Patología general y Enfermedades esporádicas» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zarago
za.—Página 41:95. 

ptra, de 7 de mayo de 1945 por la que &e agrega la 
cátedra de «Derecho Internacional público y privado» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Se
villa a las oposiciones para la provisión de la cátedra 
de la misma denominación de la Universidad de La 
Laguna.—Página 4196.

'(Otra de 11 de mayo de 1945 por la que se anuncia a opo
sición la cátedra de «Fisiología general y Química 
biológica y Fisiología especial» de la Facultad de Me
dicina de la' Universidad de Santiago, para su provi- 

í aión en propiedad.—Página 4196.
Otra de 14 de mayo die 1945 por la que se aprueban los 

modelos de impresos que han de usar los alumnos de 
Enseñanza Media.—Página 4196.'

Otra de 12 de mayo de 1945 por* la que don Juan Zara- 
güeta Bepgoechea sustituye a don Leopoldo Palacios Ro
dríguez como Vocal, del Tribunal que habrá de Juzgar 
las oposiciones a la cátedra de «Estética» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 
Página 4196.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 17 de mayo de 1945 por la que se califica defini

tivamente la casa económica y su terreno, parcela nú
mero 5 de la manzana 11 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de (tesas Económicas «El Viso», señalada 
hoy con el número 18 de la calle del Tambre (final de 
Serrano), de est» capital.—(Páginas 4196 y 4197.

Otra de 17 de mayo de 1945 por la que *e descalifica la 
casa barata y su terreno núm. 195 del proyecto aprobado

a la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Construc
ción», señalada hoy con el núm. 4, de la calle Francisco 
Vitoria, do esta capital.—Página 4197.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspi

rantes al Ministerio Fiscal.—Convocando para la práo 
tica del segundo ejercicio en la fecha que se expresa.— 
Página 4197.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente de la entidad in

dustriad que se cita.—Página 4197.
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Di

rección Técnica).—Anunciando e; extravío de las co
lecciones de cupones de racionamiento que se meneio- 
cionan—Páginas 4197 y 41(98.

Anunciando el extravio do las guías de circulación que 
se citan.-^Página 4198.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas 
Artes.—Admitiendo definitivamente a los aspirantes que 
se citan al concurso-oposición a plazas de Profesores 
especiales de «Solfeo y Teoría Musical», <fe Conserva
torios.—Páginas 4198 y 4199.

Dirección General de Enseñanza Universitaria. — Con
vocando a  oposición para proveer en propiedad la 
cátedra de «Fisiología general y Química biológica y 
Fisiología especial» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad te Santiago.—Páginas 4199 y 4200.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.- 
Transcribiendo relación de opositores admitidos y ex
cluidos a las oposiciones a cátedras vacantes en Escue
las de Comercio, y fijando plazo para completar docu
mentaciones.—Pág’fia 4200.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Adjudicando definitivamente -.la subasta de 
las obra3 de «Encauzamiento del río Candín, en Bat
iros, del Ayuntamiento de Langreo (Oviedo)», a don
Camilo Arias López.—Página 4200.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1785 a 1800.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de  
pensión que 

debe percibir
PesetasKabila Fracción Poblado

Tamo Bt. Liasid B. Moihamihed ................................
Rahama Bt. Mohammed B. Hamed .......................
Fetom ................. ....... ................................................

Viuda (1)....
Hijo .......... .
Idem ......... Ahí Serif ... 

\ número 292,

Al-Utauien... 

de fecha 30 de

Mali&na ,

300.00
300.00
300.00
300.00
300.00

.942, página

Mohammed ................................................................. Idem ...... .

i diciembre de 1

Layas! .....♦.«.................... . •« •* »»«««.»♦«•»»•

XI). Esta pañalón anula la publicada tn al i

Idem ,...... r.~.
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 19 de m ayo de 1945 por 
la que se desestim a la solicitud for
m ulada por doña M aría del R osario 
y  doña Ascensión Antón O lm e
do, solicitando acogerse a los bene
ficios de la L ey  de 19 de febrero  
de 1942.

' ' l i m o .  Sr. : Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por doña M aría del R osario  y 
doña Ascensión Antón Olmedo, soli
citando acogerse a los beneficios de 
la Ley de 19 de febrero de 1942 ; y 

Resültando que don Jacinto Antón 
M oras, padre de las solicitantes, pres
tó sus servicios en la Administración 1'>cr 11 de Aranjuez, como Módico del 

 Patrim onio, hasta el día 14 de m ar
zo do 1916, fecha .en que fa lleció ;

Resultando que por acuerdo del 
Tribunal Económico - Adm inistrativo 
Central se reconoció de aplicación al 

 causante los preceptos de la Ley de 
28 de diciembre de 1932 que respe
taba los derechos p asivo s. estableci
dos por la R eal Casa en Decreto de 
4 de septiembre de 1885 ;

Resultando que en cumplimiento 
de tal fallo se reconoció pensión a fa
vor de su viuda, doña Prim itiva Ol
medo de las M oras, y se denegó en 
cuanto a las dos h ijas solicitantes, 
que tenían m ás de veinte años de 
edad, que era el lím ite fijado por el 
Decreto de 1885 para disfrute de pen
sión de orfandad ;

Considerando que la solicitud for
m ulada por las hijas de don ♦Jacinto 
Antón Miaras no encaja dentro del es
píritu ni de la letra de la Ley invo
cada, qué ha sido dictada para revo

car las situaciones de in justicia por 
arbitrarias o sectarias separaciones 
acordadas por el régimen republica
no, pero que no am plía los derechos 
reconocidos por la propia Real C asa  
en su Decreto de 4 de septiembre fie 
1885, que es justam ente el que no re
conoce pensión de orfandad a las hi
jas m ayores de veinte años,

E sta Presidencia, de conform idad  
con la propuesta form ulada por e l  
Consejo de Administración del P atri-1 
monio Nacional, ha acordado d esesti- 
mar la solicitud form ulada por doña j 
M aría del Rosario  y doña Ascensión  
Antón Olmedo, de aplicación de lo s  
beneficios de la Ley de 19 de feb re- 
ro de 1942.

Lo digo a V.‘ I. para su copoci- 
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 19 de m ayo de 1945 — 

P. I)., el Subsecretario, Lu is Ca- j 
 rrero. 

lim o. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
 sidencia.

O R D E N  de 19 de m ayo de 1945 por 
la que se desestim a la solicitud for
m ulada por don Jacinto  M ejías F e r
nández de concesión de la L ey  de 
19 de febrero de 1942.

Limo. Sr. ; Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por don Jacinto  M ejías Fernán
dez; Médico que fué de la R eal C asa, 
en súplica de que ie sean concedidos 
los beneficios de la L ey  de 19 de fe
brero de 1942 ; y 

Considerando qüe de los anteceden
tes obrantes en el Patrim onio resulta 
que el solicitante carecía de la con
sideración de empleado dé planta de la Real Casa, no existiendo nombramiento, y no percibía sueldo en nó-

m ina, por lo que no le es aplicable
la Ley de 19 de febrero de 1942,

E sta  Presidencia, de conformidad 
con la propuesta form ulada por el
Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, ha acordado deses
tim ar la solicitud form ulada por don 
Jacinto M ejías Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de mayo de 1945. —

P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero
Limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 

sidencia.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O  
SUBSECRE TA RIA

Pensiones (Personal civil marroquí)
O R D EN de 11  de octubre de 1944 por 

la q u e  se conceden las pensiones 
que se detallan al personal que se 
relaciona, como herederos de in
dígenas m arroquíes com batientes 
muertos con motivo de la guerra  
de L iberación .
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado d) del artículo sexto de la Ley de 16 de octubre de 1941 («Diario Oficial» núm. 244), a propuesta del Alto Comisario de España en Ma-» rruecos, he resuelto conceder las pensiones que se detallan al personal que figura en la siguiente relación, que empieza con Tamo Bt. Liafcid B. Mo- hammed y termina con Layasi, como herederos de indígenas marroquíes combatientes muertos con motivo de la guerra de Liberación. Estas concesiones tienen efectos administrativos a partir del 1 de enero de 1943. Madrid, 11 de octubre de 1944.

A SEN SIOQUE SE CITA
Fecha de cese en el percibo de la misma

Día  M es A ñ o s

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s Cuerpos C la se

Alebré. 1947 311 diobre. 1948 M¡ dkfcre. 1951 H¡ «Obre. 1954
Mohaxned B. Harneó B. Habü ..................................... Regulares de Laraohe 4. Soldado ,... MSfc

19.  línea segunda, por haberse padecido error al fijar la fecha de cese en el percibo de la pensión 1 de los hijos.
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Distintivos
O RD EN  de 17 de mayo de 1945 por 

la que se concede el uso del distin
tivo de Profesorado al Teniente Co j 
ronel de Infantería don Antolín Ca
denas Campos, Director de la Aca
demia Especial de Policía Armada 
y de Tráfico.

Por hallarse comprendido en el De
creto de 28 de junio de 1935 («Diario , 
Oficial» número 148), se concede el 
uso del distintivo de Profesorado, 
creado por Decreto de 24 de marzo | 
de 1915 («C. L.» número 28) y mo
dificado por Orden circular de 21 de ¡ 
mayo de 1931 («C. L.» número 279), | 
al Teniente Coronel de Infantería don 1 
Antolín Cadenas Campos, Director de I 
la Academia Especial de Policía Ar
mada y de Tráfico.

Madrid, 17 de mayo de 1945.
A SE N SIO

DI RECCI ON G E N E R A L  DE R E 
C L U T AM I EN T O Y  P E R SO N AL

Disponibles
O R D EN  de 17 de mayo de 1945 por 

la que queda disponible forzoso en 
la 4.a Región Militar el Teniente de 
Infantería don Diego Lázaro R o
dríguez.

Causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el Tenien
te de Infantería don Diego Lázaro 
Rodríguez, el cual cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núfnero 4) y queda en la si
tuación- de disponible forzoso en la 
cuarta Región Militar.

Madrid, 17 de mayo de 1945.

A SEN SIO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A 
O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 

la que se declara que Víctor Miguel 
García no sufre pena accesoria que 
pueda serle remitida.

Exorno. S r . : Visto el expediente in* 
coado, con el número 214, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia de Víctor Miguel Gar
cía, de cincuenta y siete años de edad, 
casado, con domicilio en Pedraza (Se- 
govia), de profesión Capataz de Mon
tes, en softicitud de «la remisión del 
impedimento que le priva para ejercer 
la profesión de Capataz de Montes y 
jM le reponga en su plaza»,
, Esta Ministerio ha dispuesto, de

acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

i.° Que se desestime la petición de¡l 
interesado, en cuanto implique su re
posición en el cargo de Capataz de 
Montes, del que fuá separado en vir
tud de la pena que se le impuso, por 
falta de precepto legal que lo auto
rice.

2 o Que, cumplida la pena princi
pal impuesta en vía de conmutación 
a Víctor Miguel García, no sufre en 
la actualidad accesoria alguna que 
pueda serle remitida, sin perjuicio de 
la limitación establecida en el artícu
lo tercero del Decreto dé 6 'de noviem- 
•bre de 1942, para Hos funcionarios pú
blicos..

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.

AU N O S
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

O R D E N E S de 18 de mayo de 1945 
por las que se nombran Vocales su
plentes de las Comisiones de R e
clamaciones Bancarias de las loca
lidades que se indican a los señores 
que se mencionan.

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta' del de 'Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente de la 
Comisión de. Reclamaciones Bancarias 
de Toledo a don Juan Villodre. *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, y efectos oportunos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

/ AU NO S
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio, á pro
puesta del de Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente de la 
Comisión de * Reclamaciones Banca
rias de Tarragona a don Custodio 
Dalmáu Batalla.

Lo cjue digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a ,V . I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

'r AU NO S
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.r _______________
limo. Sr. : Este Ministerio, a pro- 

apuesta deí de Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Banca
rias de Alicante a don Ramón Casti
llo Picó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos oportuno*

Dios guarde a Vi I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo'de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta deil de Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Banca
rias de" Jaén a don José Planelles 
Hinojosa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i8 de mayo de 1945.

~ AUN O S
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta deil de' Hacienda, ha tenido*a 
bien nombrar Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Banca
rias de Gijón a don Luis Tirador Al- 
varez.

Lo que digo, a  V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 18 de ipayo de 1945.

AUN O S
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr. : Este' Ministerio, a pro-* 
puesta del de Hacienda, ha tenido a 
bien pom'brar Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Banca
rias de Avila a don Asterio Duque 
Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos' Oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos -años* 
Madrid, 18 de mayo de 1945. ,

A U N O S
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta defl de Hacienda, ha -tenido a 
bien nombrar Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Banca
rias de Albacete a don Lino Ramírez 
Salvador. . '

L o  que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V^ I. muchos ^ñós. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

AU NO S'
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de(I/ de Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal * suplente de la 
Comisión ¿t Redamaciones Banca-
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rías de Bilbao a don Ignacio Gondra 
Liorna.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' ¡ 
(Madrid, 18 de mayo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

O R D E N E S de 16 de mayo de 1945 
por las que se nombran para los R e
gistros de la Propiedad que se  
indican a los señores que se mencio
nan.
linio. S r . : Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el a.-tí cu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para e] Regis
tro, de la propiedad de Alcalá de He
nares, de primera clase, a don Fé
lix M.a Carazony Liceras, que sirve 
$1 de Granollers.

iLu digo a V. 1. para su .conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de los Rer 

gistros y del Notariado.

limo. S r . ; Este- Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la iLey Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Moneada, de 
primera clase, a don Paulino Huer
tas Lancho, que sirve el. de Mérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E . Gómez Gilí.
limo. Sr. Director geperal de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ai tí cu
lo 303 de la L ey  Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de' la propiedad de Alicante, de 
primera oíase, a don E. Aurelio Es
teban y Ruiz; que sirve él de Al- 
mendralejo.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a y .  I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo <ie 1945*— 

P. D., E. Gómez Gil.
Rmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a- lp dispuesto en el articu
lo 303 de la Ley Hipotecaría, -ha te
nido a bien nombrar para e^ Regis
tro de la propiedad de Medin^. del

Campo, de segunda clase, a don José 
Aivarez del Valle, que sirve el de 
Medina de Ríoseco.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D109 guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E . Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re- 
. gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el rrtícu- 
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para ej Regis
tro de la propiedad de Loja , de se
gunda clase, a don Francisco Tallón 
Montoro, que sirve el de Archidona.

Lo digo a ■ V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E . Gómez Gil. 
limo-. Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo ’ 303 d $ l a  (Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Seo de Urgel, 
de tercera clase, a don Jerónimo del 
Prado Marazuela, que estaba exce
dente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D.‘, E . Gómez Gil.
Limo. Sr., 'Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : E&te Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en e l«artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Enguera, de 
segunda clase, a don Francisco Sa
las (Martínez, que sirve el de Vi ver.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efecto» oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.
Limo, Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este  Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303, de la L ey Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propie dad de Bel monte 
(Cuenca), de tercera clase, a don 
Juan de Mata Cantón de la Hoz, que 
sirve el de C asas Ibáñez. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v efectos oportunos.

Dips guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de mayo de 1945 -— 
P. D ., É . Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te. 
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad do Marbella, de 
tercera clase, a don Manuel Moreno 
Herrera, que sirve el de Riaza.
, Lo digo a V. 1. para su conoci
miento .y electo» oportunos.

Dios guarde a V. í. miíchos años. 
Madrid, ló de mayo de 1945.—- 

P. D., E .. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r . : Este Ministerio, con 
t sujeción 3. lo dispuesto en el artícu
lo  303' dd la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Ribadeo, de 
cuarta clase, a don Miguel Otero 
,Saavedra, que sirve él de Nájera.

Lo digo a V. T . para su conoci
miento y efecto» oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D ., E . Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

O RD EN  de 16 de mayo de 1945 (rec
tificada) por la que se nombra Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
Guadalajara a don José Sánchez

O s é s .

Observado lin error material en la 
Orden de 16 die mayo de 1945 por la 
que se nombra Secretario de la Audien
cia Provincial de Guadalajara a don 
José Sánchez Osés, a continuación ae 
transcribe debidamente rectificada.

limo. Sr. : De conformidad con Ip 
dispuesto en el artículo 10 del Decré- 
to de 31 de enero de 1935-, en relación 
con el apartado c) de la norma se
gunda de la Orden de 24 de noviem
bre de 1944,

Esto Ministerio acuerda nombrar ’ 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas, a don José Sánchez 
Osés, aspirante al Cuerpo de Secre
tarios de los Tribunales, que figura 
con el número 4 en la propuesta apro- 
bada por Orden de 21 de marzo pró
ximo pasado, y. que venía sirviéndola 
en comisión.

Lo que digo a  V . I. para tu cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
.Madrid, 16 de m a y o  de 1945.-— 

P. D., E . Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Guadalajara,
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O RD EN  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se nombran para las plazas 
de Secretario de las Audiencias Pro
vinciales que se mencionan a los se
ñores que se citan, A s e a n te s  al 
Cuerto de Secretarios ae los T ri
bunales,

limo. Sr. : De conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma se
gunda de la Orden de 24 de noviem
bre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Secretario de esa Au
diencia, dotada con el haber anual de 
15.000 pesetas, a don Conrado Espín 
Bregante, aspirante al Cuerpo de Se
cretarios de-los Tribunales, qu^, figu
ra con el número 5 en la propuesta 
aprobada por Orden de 21 de mar^o 
próximo pasado, y que venía sirvién
dola en comisión. 'X,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 16 d e . mayo de 1945.-— 

P. D., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re- 

(lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden 4© 24 de 
noyiembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secr^ ario  de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de don Enrique Yagües García, qíie 
la servía en comisión, a don Jesús 
Hdmanes López, Aspirante aT Cuer
po de Secretarios de los Tribunales, 
que figura con el número, 8 en la 
propuesta aprobada por Orden de 21 
de marzo próximo pasado.

Lo que* digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
. Madrid, 1 6 1 de mayo !de 1945-— 
P. D., E .G ó m e z  Gil. .

limo. Sr Presidente de la Audiencia
Provincial de Palencia.

» *■' 

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo1 10 del 
creto de 3r de venero d§ 1935, en 
relación ,con el apartado c) d é la  nor
ma segunda ¿e  la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza' de Secretario dfe esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas, a don Ramón Pa- 
jarón Pajarón, Aspirante al Cuerpo 
de Secretarios do los Tribunales,

que figura con el número 7 e«n la 
propuesta aprobada por Orden de 
21 de marzo próximo pasado, y que 
venía sirviéndola en comisión.

Lo que digo a V. I. para su copo- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E . Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Segovia.

limó. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

j¿ste Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de don Alfonso Blanco Alarcón, que 
la servía en comisión, a don Vicente 
'Santiago Santalla, Oficial i.° de Sala 
de Audiencia Provincial, Letrado, 
que ocupa el segundo lugar entre los 
de, su cl^se, a quienes el expresado 
artículo 10 del Decretó de referencia 
reconoce su derecho a ingresar en el 
Secretariado de los Tribunales, en 
los \turnos que en el mismo se fijan.

Lo que digo a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D ., 'E .  Gómez Gil.

limo §r. Presidente de la Audiencia 
Provincial Orense.

limo.- S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De* 
creto de 3 1 de enero de 1935, en re 
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por pro
moción de don Antonio Vázquez L i
món, a don Francisco Sahtiago Igle 
sia¿. Oficial i.°  de Sala de Audiencia 
Provincial, Letrado, que ocupa el 
primer lugar entre los de su dase, a 
quienes el expresado artículo 10 del 
Decreto de referencia reconoce su 
derecho a ingresar en el Secretariado 
de los Tribunales, en los turnos que 
en el mismo se fijan.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demá* efectos. ,

Dios guarde a. V . I. muchos años. 
Madrid, 16 da mayo de 1945 — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de 'Huelva.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1955» en re“ 
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1*944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 

.Audiencia, dotada con el haber ar.ual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de don Emilio Lardíes González, que 
la servía en comisión, a don José 
Benéitez Marqués, Aspirante al Cuer
po de Secretarios de los Tribunales, 
que figura con el número 6 en la 
propuesta aprobada por Orden de 
21 de marzo próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su co
nocí mionto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16, de mayo de 1945.—* 

P. D., E . Gómez Gil.
limo Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de San Sébastián.
r ■ -

Ilino. S r . : De .conformidad con lo 
dispuesto en el artícúlo 10 del De
creto de 31 ¿e enero de 1935, on re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la  Orden de 24 de 
noviembre de 1944,,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de d.on Francisco de Sales Sánchez 
Gil, que la servía en comisión, a don 
José E . Dancausa y G ras, Aspirante 
al Cuerpo de Secretarios de los Tri
bunales, que figura con el núme
ro 9 e<n la propuesta aprobada por 
Orden de 21 de marzo próximo pa
sado.

Lo. que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás' efectos.

Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.-— 

P. D ., E . Gómez Gil.

limo Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

E ste  Ministerip acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas, y vacante por cese 
de don José Benthem Guille, que la 
servía en comisión, a don José Val- 
verde Piñal, Aspirante al Cuerpo de. 
Secretarios de los Tribunales, que 
figura con el número 10 en la pro
puesta aprobada por Orden de 21 ¿a ' 
marzq próximo pasado.
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Lo que digo a V. I. para su co- 
nocirhiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 11945.— 

P,. D., 1E. Gómez Gil.

limo §r. Presidente de la Audiencia
Provincial de Málaga.

limo. Sr. : De eonfprmidad cons lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la ’ nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

•Este Ministerio acuerda nonpbifir 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 posetas, a don José Ferrún- 
diz Arjonilla, Aspirante al Cuerpo de 
Secretarios de los Tribunales, que 
figura con el número 1 í en la pro
puesta aprobada por Orden de 21 de 

1 marzo próximo pasado, y que venía 
sirviéndola en comisión.

< ko que digo a V. I. para sil co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, *ifo de mayo de 1945.— 

P. D., E . Gómez Gil.
#

limo. Sr. Presidente de la Audiencia
Provincial de Cádiz.

 .  ¡
limo. S r . : De conformidad cpn lo 

dispuesto en el artículo 10 dél De
creto de 31 de enero de* 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944, •
' Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza d>e Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por pro
moción de don Sebastián García Cas
tro, a don Francisco Murcia Abad, 
Aspirante al Cuerpo de Secretarios 
de los Tribunales, que figura con el 
número 12 en- la propuesta aprobada 
por Or3en de 21 de marzo próximo 
pasado.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil. /

limo. Sr. Presidente de. la Audiencia
Provincial de Salamanca;

1  —  T "
limo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del De- 
creto 'd é '31, de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

E ste  Ministerio acuerda nombrar

para la plaza de Secretario de esa. 
Audiencia^ dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de don Rafael 'Márquez de la Plata 
y Villanueva, que la servía en comi
sión, a don Fé]ix Granados Aguirre, 
Oficial i.° de Sala de Audiencia Pro
vincial, Letrado, que ocupa el tercer 
lugar entre los de su clase, a quienes 
el expresado artículo 10 del Decreto 
de referencia recoqoce su derecho a 

"ingresar en el Secretariado de los 
Tribunales, en los turnos que en el 
mismo se fijan.

Lo que digo, a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, - ib de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. S r. Presidente do la Audiencia 
Provincial de Soria. •

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De- 
creto de 31 do enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la  nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre (je 1944, *

Esto Ministerio acuerda* nombrar- 
para la p laza.de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con.el haber anual 
de* 15.000 pesetas y vacante por ce*se 
de don Carlos Bueren Pérez de la 
Serna, que la servía on comisiónj a 

; don Antonio Carrasco Cobo, Ofi
cial i .° .d e  Sala de Audiencia Pro
vincial, Lotradó, que ocupa el cuarto 
lugar entre lqs de su d  a so, a quienes 
el expresado artículo 10 del Decreto 
de referencia reconoce suq/derecho a 
ingresar en el Secretariado de los 
Tribunales, en los turnos, que on el 
mismo se fijan. . ■

Lo qué digo a V. V  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años- 
Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil. * v

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Vitoria.

limo./ Sr.:. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 19 35,'en re
lación con eí aparisado c) de . la 'n o r
ma segunda de la Orden de~ 24 de 
noviembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante pór cese 

: dé don Angel' Cruz Martín, que la 
servía en comisión, a don Isidro Al- 
monacid Hernández, Aspirante al 
Cuerpo de Secretarios dé los Tribu
nales,*.que figura con el número 13

en la propuesta aprobada por Orden 
de ,21 de marzo próximo pasado. • 

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945»— 

P. D., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de León.

O RD EN  de 18 de mayo de 1945 por  
la que se traslada a la Prisión Pro
vincial de Ciudad R ea l,  como Admi
nistrador del Establecimiento, al 
del Cuerpo de Prisiones don Isaías 
Castellanos Sánchez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te- 
 nido a bien disponer que el funciona

rio de la Sección Técnico - Directiva 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pe
setas de sueldo anual, don Isaías 
Castellanos Sánchez, que presta sus 
servicios como Administrador dé la 
Prisión Provincial de Zaragoza, pase 
a prestarlos a la de Ciudad Real, cpn 
el mismo cargo y sueldo, debiendo po
sesionarse ep el plazo de quince días ; 
siéndole de ifibono los beneficios de la 
Orden ministerial de 2o de julio 
de 1942. ’

Lo digo a V : I. para su conoci
miento y efectos.

Dios .guarde a V. I.m uch os años. 
.Madrid, 18 de mayo de 1945. — > 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE
H A C I E N D A  

O RD EN  de 2 de marzo de 1945 por 
la que se dispone la publicación del 

Escalafón de funcionarios del Cuer
po pericial de Aduanas.

limo. S r . : '  Esle Ministerio hâ  
acordado se 'publique en el B O L E -k 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  el 

j Escalafóiy de. funcionarios del Cuer
po Pericial de Aduanas, totalizado 
en primero de enero del año ,en cur
so, formado con arreglo a lo dis^ 
puesto en el vigente Reglamento or
gánico del personal de las , mismas.

Lo digo a V. .1. para su conoci
miento y cumplimiento.' .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945.—* 

P. D., Fernando CamacHo.

limo. Sr. Director general de A<1ua. 
nas.



P á g i n a  4 1 7 6  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  2 2   m a y o  1 9 4 5
DI

RE
CC

IO
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
AD

UA
NA

S

- ~ 
ESC

AL
AF

ON
 

DEL
 

CU
ER

PO
 

PE
RIC

IAL
 

DE 
AD

UA
NA

S, 
TO

TA
LIZ

AD
O 

ÉN 
l.<> 

DE 
EN

ER
O 

DE 
194

5
i 

- 
Ex

pli
cac

ión
 

de 
las 

ab
rev

iat
ura

s

Ins
pec

tor
 

Ser
vic

ios
 

Est
aci

ón 
No

rte 
y 

Pu
ent

e 
In

ter
na

cio
na

l. 
*

Jefe
 

Int
erv

en
tor

.
Jefe

 
Sec

ció
n 

Enl
ace

 
Dr

ón
. 

Gr
al. 

Ad
uan

as 
Ins

pec


ción
 

Gr
al. 

Mi
nis

teri
o 

Ha
cie

nd
a.

Jefe
 

Ser
vic

io 
Vi

aje
ros

.
Mi

nis
ter

io 
Ind

ust
ria

 
y 

Co
me

rci
o.

Of
ici

al.
Of

icia
l 

Ma
yo

r.
Of

icia
l 

Vis
ta, 

De
leg

aci
ón 

de 
Ha

cie
nd

a. 
Re

em
bo

lsa
ble

.
• S

ecr
eta

rio
. 

.
Sec

ció
n 

En
lac

e 
Dr

ón
. 

Gr
al.

. A
dua

nas
 

Ins
pe

cci
ón

 
Ge

ner
al 

Mi
nis

ter
io 

Ha
cie

nd
a.

Sus
pen

so 
em

ple
o 

y. s
uel

do
.

Su
b-l

nsp
ect

or 
Mu

ell
es.

Tri
bu

nal
 E

con
óm

ico
 

Ad
mi

nis
tra

tiv
o 

Ce
ntr

al.
Vis

ta. 
- 

Vis
ta 

De
pós

ito 
Fra

nc
o.

1 V
ista

 
Int

erv
enc

ión
 

Re
gis

tro
 

Pue
rto

 
Fra

nc
o, 

j V
ista

 
Pu

ert
o- 

Fra
nc

o.
| V

ista
 

Su
b-I

nsp
ect

or 
De

pós
ito

- F
ran

co
.

1 V
oca

l 
Tri

bu
nal

 E
con

óm
ico

 
Ad

mi
nis

tra
tiv

o 
Ce

ntr
al

RE
SID

EN
CI

A

Ba
rce

lon
a.

Ma
dri

d.
Bil

bao
.

Va
len

cia
.

DE
ST

IN
 

O

A.
V.

T.E
.A.

O.
- 

A,
I. 

R. 
I. 

V.

TO
TA

LE
S

al 
Es

tad
o Días ’ 3 18 6 7

Meses » 9 3 9
' Años 4’5 43 I 45 43

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

io 
ac

tiv
o

En 
el 

Cu
erp

o Días 3 18 6 7

Meses D “9" 3 9

Años 45 43 45 43

L 
S 

E. 
N. 

y 
P. 

I. 
J. 

I.
J. 

S 
E. 

D. 
G. 

A. 
I 

G. 
M. 

H.
J. 

S. 
V.

M. 
I* 

C.
O. O. 

M.
O. 

V. 
D. 

H-
(R

.) S.°
S. 

E. 
D. 

G 
.A.

 I
. G

'M
. 

H.
S 

E. 
S.

S. 
I. 

M. 
.

T. 
E. 

A. 
C 

V.
V. 

D. 
F.

V. 
I. 

R. 
P. 

F.
V. 

P. 
F.

V. 
S 

I. 
D. 

F.
V, 

T. 
E: 

A. 
C.

En 
la,

cla
se Días 4 8 8 1

1 Meses | 1 2 »

Años 3 3 3 3

Fec
ha 

de 
la 

eft
ect

ávi
da

tí 
en 

la 
cla

se Año 41 41 41 «2

MI
NI

ST
ER

IO
 

DE 
HA

CI
EN

DA

Mes 11 12 12 1

Ad
mi

nis
tra

do
r.

Af
ect

o.
Ac

ade
mia

 
Ofi

cia
l 

Ad
ua

na
s.

Ad
mi

nis
tra

do
r 

Pu
ert

o* 
Fr

an
co.

'
.Af

ecto
 

Ser
vic

ios
 

Im
pue

sto
s 

Esp
eci

ale
s 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
Uso

s 
y 

Co
nsu

mo
s. 

’ 
^

De
leg

aci
ón 

Ad
ua

na
.

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
'Ad

ua
na

s.
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

Uso
s 

y 
Co

nsu
mo

s.
Int

erv
en

tor
.

Ins
pec

tor
 

Alm
ace

nes
»

Int
erv

ent
or 

Alm
ace

nes
 

Co
me

rci
o.

Int
erv

ent
or 

De
pós

ito 
Co

me
rci

al.
 

int
erv

en
tor

. D
epó

sito
 F

ran
co.

 
1 

Ins
pec

tor
 E

spe
cia

l 
Fro

nte
ras

,
Ins

pec
tor

 G
ene

ral
 A

du
an

as
/0 

Ins
pec

tor
 

Ge
ner

al 
Im

pu
est

os'
Es

pe
cia

les
.'

Ins
pec

tor
 

Im
pue

sto
s 

Es
pec

ial
es.

Ins
pec

tor
 

Ins
pec

ció
n 

Ge
ner

al 
Ad

uan
as.

 - 
ins

pec
tor

 I
nsp

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

Im
pue

sto
s 

Es
pec

ial
es.

 
Ins

pec
tor

 
Mu

elle
s. 

'
•In

stit
uto

 
Na

cio
nal

 I
nd

ust
ria

. 
*

Ins
pec

tor
 

Re
gio

nal
 I

mp
ues

tos
 

Es
pec

ial
es.

 
Int

erv
ent

or 
Re

gis
tro

 P
uer

to 
Fra

nc
o.

Ins
pec

tor
 S

erv
icio

s 
Ae

rop
uer

tos
, C

orr
eos

 E
sta

cio
ne

s.

Día 28 24 24 1

FE
CH

A 
de 

eu
 

In
gr

es
o

39 
die

bre
. 

189
9 

30 
die

bre
. 

189
9 

26 
sep

bre
.. 

189
9 

9 
nov

bre
. 

190
0

FE
CH

A 
de 

su
na

cl
m

l e
nt

ó

14 
jun

io 
187

9 
20 

feb
rero

 
188

0 
16 

ma
yo 

187
8 

26 
abr

il 
188

1

N 
O M 

B 
R 

K 5

ss 
de 

Ad
mi

nis
- 

.500
 p

ese
tas

arlo
s 

de 
la 

Pe
.

mil
io 

Ele
ute

rio
-reg

orio
 P

um
a-

Vic
ent

e 
Ne

bo
t

dem
an

do
 

M
ar.

• A. 
'

Ai
.

A. 
O. 

A.
' 

A. 
P. 

F.
A. 

S. 
I. 

E. 
D. 

G. 
U. 

C.
D

A
.

D. 
G. 

A.
D. 

G. 
U. 

O.
. 

L I. 
A.

I. 
A. 

C.
X D 

O.
-I.

 D
. F

.
I. 

E. 
F,

I. 
G. 

A. 
í. 

G. 
L 

E,
I. 

L 
E.

I. 
I. 

G. 
A.

I. 
I. 

G. 
I. 

E 
- 

I 
M.

I. 
N. 

í 
I. 

R. 
I. 

E.
I. 

R. 
P 

F.
I. 

S. 
A. 

C. 
E.

Jef
es 

Sup
eri

or*
 

tra
ció

n.—
17

Im
o. 

Sr.
 D

. C
ña 

Ga
rcí

a 
.. 

lim
o. 

Sr.
 D

. E
 

Tuy
a 

Ga
rcí

a 
lim

o.' 
Sr.

 D
. G

 
rejo

 
y 

Mi
er 

lim
o. 

Sr.
 D

. 
An

dré
s 

....
...

Um
no.

 S
r. 

D. 
I

Número 1 » 2 8 4. 
i



N ú m . 1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 7 7
M

ad
ri

d.

M
ál

ag
a.

H
ue

lv
a.

V
al

la
do

lid
.

M
ad

r'-
d.

Ir
án

.

M
ad

ri
d.

S.
 

Se
ba

st
iá

n 
M

ad
ri

d.
.

B
ilb

ao
.

A
lte

a.

B
ar

ce
lo

na
.

P.
 

M
al

lo
rc

a.

M
ad

ri
d.

A
lic

an
te

.

M
ad

ri
d.

Po
rt

-B
uu

.

El 
Fe

rr
ol

.

C
ád

iz
B

ar
cn

a.
 

(R
.)

B
ar

ce
lo

na
.

V
al

en
ci

a.
Cá

di
z.

M
ad

ri
d.

A
lic

an
te

.

M
ad

ri
d.

Ex
c. 

en
fe

rm
o

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

Pu
ig

ce
rd

á.
M

ad
ri

d.

D.
 

G.
 

A.

A.

• 
2.°

 
Je

fe
 

I. 
R.

 
I. 

E.
 

D
io

r. 
G

ra
l. 

A
. •

D.
 

G.
 

U.
 

C.
A

P.
 

G.
 

A.

2.°
 

Je
fe

A
.

2.°
 

Je
fe

 
A.

A
SI

E
D

G
U

C
 

Su
bt

or
. 

gr
al

. 
A

.

JS
ED

GA
I6M

H 

I. 
M

.

A
.

O
.

I. 
D.

 
F.

 
A

f. A. A.
D.

 
G.

 
A.

I. 
M

.

D
to

r. 
G

ra
l.

D.
 *

G.
 

A.
 

r. 
E.

 
A.

 
C.

A.
í I

. 
R.

 
I. 

E.
 .

.44
 

1 
23

44 
1 

23
 

41 
4 

10

43 
» 

9 

41 
10

. 
12

45 
4 

10

44 
1 

23
43 

1 
23

 
4i 

10 
12

4
4

-5
 

»

44 
1 

23

41 
10

' 
12

 
41 

10 
12

 
44 

,1 
23

43 
» 

15
 

, 4
0 

8 
12

41 
10 

12

44 
1 

23 
•

42 
7 

23

41 
10 

12
 

44 
1 

23
43 

» 
29

39 
10 

1.1
 

41 
10 

12
40 

. 
8 

12

43 
» 

9

40 
8 

12

39 
10 

23

30 
10 

11
 

37 
1 

12

43 
» 

9
41 

10 
12

44 
1 

23
 

"44
 

1 
23

41 
4 

10

43 
» 

9 

4i 
10 

12

45 
4 

10

44 
1 

23
43 

1 
23

 
41 

10 
12

.

44 
5 

d 

44 
1 

23

41 
10 

12
 

41 
10 

12
 

44 
1 

23
43 

» 
15

40 
8 

12

41
, 

10 
12

44 
1 

23

44 
1 

23

41 
10 

12 
j 

44 
1 

23
 

44 
i 

23
39 

10 
11

 
41 

10 
12

40 
8 

12

43 
» 

9

40 
8 

12

39 
10 

11

39 
10 

11
 

319 
10 

11

4
3

»
 

9
41 

10 
12 

,

3 
» 

1 

3 
» 

, 
1

2 
1 

13
 

2 
1 

8 

2 
» 

1 

1 
» 

»

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1

» 
» 

1 

» 
» 

1

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1 
» 

» 
1 

» 
» 

1

» 
» 

1

» 
» 

1

3 
» 

1

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
» 

1 
3 

» 
1

3 
» 

1

2 
11 

15
 

V 2 
11 

15

2 
U 

8 
2 

9 
17

2 
8 

23
 

2 
2 

21

1 
1 

42
\

r 
i 

42

19 
11 

42
 

24 
11 

42

1 
1 

43

2 
1 

43

I 
1 

45
I

I
 

45
 

1 
1 

45

1 
1 

45
 

1 
1 

45

1 
1 

*45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45
 

1 
1 

45

1 
1 

45

1 
1 

45

1 
1

% 
42

1 
1 

42
 

1 
1 

42
 

1 
1 

42
 

1 
1 

42
 

1 
1 

42
 

1 
1 

42

1 
1 

42

17 
1 

42

17 
1 

42

23 
1 

42
 

14 
3 

42

9 
4 

. 
42

 
11 

10 
42

9 
no

vb
ré

. 
19

00
 

9 
no

vb
re

. 
19

00
 

23 
di

cb
re

. 
19

01
 

23 
di

cb
re

. 
.1

90
1 

20 
fe

br
er

o.
.1

90
3

22 
ag

os
to

 
18

99

,9 
no

vb
re

. 
19

00
 

9 
no

vb
re

. 
19

00
 

20 
fe

br
er

o 
19

03

14 
no

vb
re

. 
18

99
 

9 
no

vb
re

. 
19

00

20 
fe

br
er

o 
19

03
 

20 
fe

br
er

o 
19

03
 

9 
no

vb
re

. 
19

00
 

9 
no

vb
re

. 
19

00
 

20 
ab

ril
 

19
04

20 
fe

br
er

o 
19

03

9 
no

vb
re

. 
19

00

9 
no

vb
ré

. 
19

00

20 
fe

br
er

o 
19

03
 

9 
no

vb
re

. 
19

00
 

9 
no

vb
re

. 
19

00
21 

fe
br

er
o 

19
05

 
20 

fe
br

er
o 

19
03

 
20 

ab
ril

 
19

04

23 
di

cb
re

. 
19

01

20 
ab

ril
 

19
04

21 
fe

br
er

o 
19

05

21 
fe

br
er

o 
19

05
 

21 
fe

br
er

o 
19

05

23 
di

cb
re

. 
19

01
 

20 
fe

br
er

o 
19

03

14 
m

ay
ó 

18
79

 

31 
Ju

lio
 

18
79

16 
• e

ne
ro

 
18

80
. 

1 
ag

os
to

 
18

83

10 
no

vb
re

. 
18

82
¡

26 
ju

ni
o 

18
80

29 
ag

os
to

 
18

78
23 

di
ob

re
. 

18
77

15 
no

vb
re

. 
18

83

6 
ab

ril
 

18
80

 

6 
m

ar
zo

 
18

76

14 
en

er
o 

18
84

15 
m

ar
zo

 
LB

82
 

2i 
di

cb
re

. 
18

80
 

18 
fe

br
er

o 
18

82
28 

Ju
lio

 
18

79

21 
en

er
o 

. 1
83

1

17 
m

ay
o 

18
81

8 
en

er
o 

18
82

29 
m

ay
o 

18
82

24 
no

vb
re

. 
18

80
 

5 
m

ar
zo

 
18

80
21 

ag
os

to
 

18
83

 
1 

no
vb

re
. 

18
78

 
4 

fe
br

er
o 

18
85

20 
se

ip
br

e, 
18

81

1 
se

pb
re

. 
18

84

26 
se

pb
re

. 
18

82

51 
oc

tu
br

e 
188

3 
j 

1 
fe

br
er

o 
18

86
! i

22 
Ju

lio
 

188
0 

¡ 
10 

m
ar

zo
 

18
84

1

| E
m

o.
 

Sr
. 

D.
 J

ul
io 

Sa
ul

lo 
En

ríquez
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Bm

o.
 

Sr
. 

D.
 

Fe
de

ric
o 

Li
na


res

 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Bm
o.

 
Sr

. 
D.

 
An

to
ni

o 
R

od
a

Ro
vi

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

JO
Lm

o. 
Sr

. 
D.

 
Ju

lio
 

de 
la 

Pe


ña 
Ga

rc
ía

 
(en

 
co

m
is

ió
n)

...
 

E
xc

m
o.

 
Sr

. 
D.

 
Gu

st
av

o 
N

a
va

rr
o 

y 
Al

on
so

 
de 

C
el

ad
a.

 
Bm

o.
 

Sr
. 

D.
 

Ví
ct

or
 

Fe
rr

ei
ro

Gó
m

ez
 

(en
 

co
m

is
ió

n)
 

...
...

.
'

Je
fes

 
de 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

L* 
cl

as
e,

 c
on

 
as

ce
ns

o.
16

.40
0 

pe
se

ta
s

■
D.

 
Ro

ge
lio

 
Ga

lle
go

 
G

il
...

....
..

D.
 

Lu
is 

Ro
m

er
o 

N
av

ar
ro

 
D.

 
M

an
ue

i 
Pó

rte
la

 
R

am
os

...
 

D.
 

G
ui

lle
rm

o 
Be

ng
oa

 
tí

oi
co

-
le

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

. D
. 

En
riq

ue
* 

Le
ve

nf
el

d 
H

u
m

ar
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

F
él

’x 
Sa

ns
al

va
do

r 
Tr

e-
pia

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ri
ca

rd
o 

Ar
el

la
no

 
Ru

iz 
...

 
D.

 
An

to
ni

o 
Je

re
z 

M
en

a 
.

D.
 

M
ig

ue
l 

Co
sta

 
M

ar
qu

és
...

.
D.

 
To

m
ás

 
G

ar
rig

ós
 

So
le

r.
...

..
D.

 C
am

ilo
 

Os
la 

Fe
rn

án
de

z
(en

 
co

m
is

ió
n)

 
....

...
....

..
D.

 J
os

é 
Ló

pe
z 

Lo
ba

to
 

(e
n 

co
m

is
ió

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe

s 
de 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

1.»
 

cl
as

e.
—

14
.40

0 
pe

se
ta

s

D.
 

Je
sú

s 
Br

oto
 

P
om

ar
...

...
...

.
D.

 
Ju

an
 

Ba
ut

ist
a 

D
om

ín
gu

ez
Se

gu
í 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
| D

. 
Ju

lio
 

Ar
an

az
 

A
ge

st
a

D.
 

Vi
ce

nt
e 

Po
lo 

B
ar

be
ro

....
..

D.
 

Ri
ca

rd
o 

Sa
lom

 
Fe

no
ll 

D*
 

Ca
rlo

s 
de 

He
via

 
M

ir
D.

 
Lu

is 
So

br
ed

o 
C

or
ra

l ..
....

....
D.

 
Lu

is 
Go

nz
ál

ez
 

Es
pa

da
 

C
a

be
llo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fr
an

c-
sc

o 
Ar

ni
ch

es
 

B
ar

re


ra 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Lu
is 

Oz
al

la
 

y 
M

en
én

de
z

Va
ld

és
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

IÍ.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
An

dr
eo

 
M

u-
| 

nu
er

a 
....

...
...

...
...

...
...

....
...

|D
. 

Fr
an

cis
co

 
Fu

en
te

s 
O

rt
eg

a 
j D

; 
Fr

an
cis

co
 

’S 
an

ch
is 

M 
a-

| 
üe

nt
 

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
JD

. 
Ví

ct
or

 
Se

rr
an

o 
B

em
ad

...

* i T 8 • i

. 1 
* 

2 8 4 6 
-

8 7 8 9 10 11 12

i
1 B

K 
» 3 4 8 6 K 8 » .9 18 n

. 
0



P á g i n a  4 1 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  m a y o  1 9 4 5

RE
SID

EN
CI

A

Sa
nta

nd
er

. 
Ba

rce
lon

a. 
La 

Co
ru

ña
. 

Ve
rín

. 
Po

rt-
Bo

u.
P. 

M
all

orc
a.

M
otr

il.
M

otr
il.

Ex
c. 

vo
lun

t.

Gi
jón

.
Al

ica
nte

.
Po

rt-
Bo

u.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
Se

vil
la.

Ca
rta

ge
na

. 
Bil

bao
 . 

(R
.) 

Gr
an

ad
a.

La 
Co

ruñ
a. 

Irú
n. 

Za
rag

oz
a. 

M
ad

rid
. 

Ali
e? 

n t
e.

La 
Co

ruñ
a

Ba
da

joz
Ta

rra
go

na
.

M
ála

ga
.

Hu
elv

a.'
Ba

rce
lon

a.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

Vi
go

.

DE
ST

IN
O

!
A. 

¡ 
I. 

M. Á. A A.
2.° 

Je
fe.

A.
2.° 

Je
fe.

A. o. I. 
A.

D. 
G. 

A.
D. 

G. 
A.

I. 
R. 

I. 
É.

A.
I. 

SE
ID

A.
I. 

R. 
I. 

E.
2.° 

Jef
e. 

ISE
N 

y 
PI

 
I 

R. 
I 

E. 
D. 

G 
Á.

2.° 
Je

fe 
V.

2.° 
Jef

e. 
-

1 
A 

2.° 
Je

fe 
V.

I. 
S 

A 
C. 

E. 
D 

G 
A.

I 
G. 

I. 
E. 

D. 
G. 

A.
A. 

-

TO
TA

LE
S 

al 
Es

tad
o

Años
Mesr
Días

4i 
6 

5
'40 

8 
12

40 
8 

12 
40 

8 
12

41 
10 

12
43 

.» 
9 

43 
i 

9 
41 

10 
12

34 
10 

2

41 
io 

12 
41 

lo 
12 

41 
io 

12
40 

8 
12

41 
10 

12
39 

10 
11

41 
10 

12
40 

8 
12 

30 
10 

11 
40 

8 
12 

40 
8 

12 
39

. 
10 

11
38 

8 
12

39 
10 

11 
3'9 

10 
11

40 
7 

12 
. 

39 
10 

11
1 3

8 
9 

29 
33 

9 
20

37 
7 

12
35 

6 
9

39 
10 

11-
40 

8 
12 

39 
10 

. 1
1

i

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

io 
ac

tiv
o 

En 
la 

cla
se 

En 
el 

Cu
erp

o

1
Afios
Meses
Dias

41 
6 

5 
40 

8 
12 

40 
8 

12
40 

8 
12

41 
10 

12
43 

» 
9 

43 
» 

9 
. 41

 
10 

12 
34 

10 
2

41 
lo 

12 
¡ 4

1 
lo 

12 
! 4

i 
io 

12 
¡ 40

 
8 

12
41 

10 
12

39 
10 

11
41 

10 
12

40 
8 

12
30 

10 
11 

40 
8 

12 
40 

8 
12 

.39 
10 

11 
40 

8 
12 

39 
10 

11
39 

10 
11

40 
8 

12 
39 

10 
11

38 
9 

20
38 

9 
20

37 
7 

12 
3'5 

6 
9

39 
10 

11
40 

8 
12 

39 
10 

11

1 ^ftos
Meses
Días

2 
1 

13 
2 

1
8

 
1 

2 
17 

» 
5 

11 
» 

3 
21

» 
» 

1
» 

» 
1

7> 
» 

1
» 

4 
€

3 
2 

29 
3 

2 
6 

3 
1 

19 
3 

1 
4

3 
» 

8
3 

» 
1

3 
i 

1 
3 

» 
’ i

 
3 

» 
1 

3 
» 

1
3 

» 
1 

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
» 

1 
3 

5> 
1

3 
7> 

1 
3 

» 
1

3 
5> 

1 
3 

j> 
1 

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
l 

1

Fec
lia 

de 
la 

efe
cti

vid
ad

 
en 

la 
cla

:e

Día
Mes
Año

10 
, 1

1 
42 

24 
11 

42 
15 

10 
43 

21 
7 

44
11 

9 
44

•1 
1 

45.
 

1 
1 

45 
1 

1 
45 

1 
1 

42

3 
10 

41 
26 

10 
41 

13 
11 

41 
28 

11 
41

24 
12 

41
1 

1 
42

1 
1 

*2
 

1 
1 

42 
1 

l 
42 

1 
l 

42 
1 

1 
42 

1 
1 

42 
1 

1 
42 

1 
l 

42 
1 

l 
*42

 
1 

i 
42 

1 
l 

42
1 

1 
42

 
1 

1 
42

- 
1 

l 
42 

1 
1 

42 
1 

1 
42 

1 
1 

42
" 

1 
42-

FE
CH

A
 

de 
en

i
n

g
r

e
s

o

9 
no

vb
re.

 
190

0 
20 

ab
ril 

190
4 

20 
ab

ril 
190

4 
20 

abr
il 

190
4

20 
feb

rer
o 

190
3

23 
die

bre
. 

190
1

23 
die

bre
. 

190
1

’
¡ 20 

feb
rer

o 
190

3
21 

feb
rer

o 
190

5

20 
feb

rer
o 

190
3 

20 
feb

rer
o 

190
3 

20 
feb

rer
o 

190
3 

20 
ab

ril 
190

4
20 

feb
rer

o 
190

3
21 

feb
rer

o 
190

5
20 

feb
rer

o 
190

3
20 

abr
il 

190
4

21 
feb

rer
o' 

190
5 

20 
abr

il 
190

4
20 

ab
ril 

190
4

21 
feb

rer
o 

190
5

20 
abr

il 
190

4
21 

feb
rer

o 
190

5 
21 

feb
rer

o 
190

5
20 

áb
ril 

190
4

21 
feb

rer
o 

190
5

12 
ma

rzo
 

190
6 

12 
ma

rzo
 

190
6

20 
' m

ayo
 

190
7. 

23 
jun

io 
190

9
21 

feb
rer

o 
190

5
20 

ab
ril 

190
4

21 
feb

rer
o 

190
5

FE
CH

A 
de 

n 
na

ci
m

ie
nt

o

6 
no

vb
re.

- 
187

6 
17 

die
bre

. 
187

9
28 

ab
ril 

188
4

7 
jun

io 
188

0
21 

ma
yo 

188
2

22 
no

vb
re.

 
188

1 
114 

.m
arz

o 
187

9
12 

abr
il 

188
3 

19 
ma

rzo
 

188
3

15 
ene

ro 
188

0 
7 

no
vb

re.
 

i87
9

13 
ab

ril 
188

2
22 

sep
bre

. 
188

3
12 

oct
ub

re 
188

3
7 

sep
bre

. 
188

3
2 

ene
ro 

187
6 

21 
feb

rer
o 

188
4 

9 
ma

yo 
188

1 
9 

oct
ub

re 
188

2
27 

feb
rer

o 
188

4 
17 

. a
bri

l 
188

4
2 

no
vb

re.
 ' 

188
5

13 
die

bre
 

188
1 

7 
oc

tub
re 

188
4

13 
ma

rzo
 

188
2 

19 
ab

ril 
188

3
26 

Jul
io 

188
3 

26 
188

1
10 

oct
ub

re 
188

6
23 

sep
bre

. 
188

9 
13 

ab
ril 

188
5

29 
ene

ro 
187

5
28 

Ag
ost

o 
188

5

H
O

M
B

R
E

S

-D.
 A

nto
nio

 
Lk>

rca
 

Ju
liá

[D
. L

eón
 

Ba
yo 

pam
iee

 
.....

.....
..

D. 
Die

go 
De

lica
do

 
M

ara
fió

n 
i D

. 
Pab

lo 
Co

ma
s 

Ma
ta 

Pé
rez

 
D. 

Joa
qu

ín 
Ló

pez
 G

on
zá

lez
...

! D
. C

eci
lio 

Gu
tié

rre
z 

Go
nz

á
lez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1 D

. 
Ca

rlo
s 

Va
ldi

via
 

M
on

tan
er

(en 
co

mi
sió

n) 
.....

.....
.....

.
D. 

Mi
gu

el 
Al

ba
 

M
art

íne
z

. (e
n 

co
mi

sió
n) 

.....
.....

.....
.

1 D
. 

Jua
n 

Or
dó

ñez
 

y 
M

an
til

la 
de 

los 
Río

s 
.....

.....
......

.....
..

Jef
es 

de 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de

 
2.» 

cla
se

.—
13.

206
 

pe
se

tas
I-' | D

. 
Ma

uro
 

Gó
me

z 
de 

Se
gu

ra
| 

y 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

....
.

D. 
Ma

nu
el 

Tr
av

esí
 B

ad
ía 

D. 
Fra

nc
isc

o 
San

z 
y 

M
ás.

...
D. 

Lui
s 

Xa
rri

é 
Ge

rez
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
Bu

stil
lo 

de
Ác

ha 
.....

.....
.....

.....
.....

...'.
.....

..
D. 

Má
xim

o 
Sa

las
 

y 
Fe

rn
án


dez

 
Re

ino
so 

.....
.....

......
...

D. 
Oí

rlo
s 

de 
la 

Ma
dri

d 
Se

r
vía 

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Alc
ald

e 
Be

lzu
nc

e 
D. 

Alb
ert

o 
Ru

bio
 

M
arí

n 
D. 

Ar
tur

o 
Lo

ngo
na 

Pér
ez 

~
D. 

Joa
qu

ín 
Mu

rga
 

Zu
bir

i ...
...

D. 
Fe

der
ico

 
Ab

ad 
Fe

rn
án

de
z 

D. 
Luó

s 
Ca

sar
es 

Sá
nc

he
z..

....
D. 

Va
ler

ian
o 

Bo
sch

 
y 

Dí
az

...
D. 

Jua
n 

San
z 

y 
M

as
.....

.....
.....

.
D. 

Fra
nc

isc
o 

F. 
Fu

ne
s 

Ru
iz 

D. 
En

riq
ue 

Mi
gu

el 
Ib

áñ
ez

....
 

D. 
Jos

é 
Ra

mó
n 

Or
teg

a 
Ga

r
cía 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
An

gel
 O

rúe
 

Gu
zm

án
 

1 D
. 

Ma
ria

no
 

Ga
lán

 
y 

Pa
ch

e
co 

de 
Pa

dil
la.

.....
.....

.....
....

j D
. 

Ma
tía

s 
Ga

rcí
a 

La 
Ro

ch
e

í D
. 

Jos
é 

Ga
rcí

a 
Tr

uji
llo

.....
.....

| D
. 

Jos
é 

Ag
uil

era
 

So
lso

na
.....

..
¡D

. 
Cé

sar
 

Va
llar

fcn
o 

Co
uil

lau
t 

Sz
cm

o. 
Sr.

 D
. R

am
iro

 R
ue

da

Número

1
13 14 16

 
10 17 18 19 ae

í
.

i - * 
I

* 4 6 • 7
. 

>
. 

8 9 10 11 12 19 14 15 16 17 18 19 2
0

 

2
1

 22
 

23
 M 

|



N ú m .  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 7 9
 B

ilb
ao

.
¡ M

ad
rid

. 
Ma

dri
d.

La
s 

Pa
lm

as.
 

! B
ilb

ao.
 

Ba
rce

lon
a 

Ma
la 

a a
. 

Va
len

cia
.

Ma
dri

d.
Ma

dri
d.

Va
len

cia
.

Irú
n.

Hu
elv

a.
Cá

diz
. 

" 
Ca

ste
lló

n?
•S.

a C
. T

en
fe.

 
i M

ad
rid

. 
M

urc
ia.

¡S. 
E. 

S. 
¡T

arr
ag

on
a. 

M
ad

rid
 

Sa
nta

nd
er.

Va
lla

do
lid

.
Irú

n.
La 

Cor
 u

ña
.

Ce
uta

.
M

ála
ga

.
Al

ica
nte

.
Po

rt-
Bo

u.
La 

Lí
ne

a. 
Vig

o.
Ba

rce
lon

a.
Fa

lse
ó.

Bil
bao

 
(R

.)
Sa

nta
nd

er.
Hu

esc
a.

Se
vil

la.
Gr

an
ad

a.
Ba

rce
lon

a.
Po

nte
ve

dra
.

Pa
saj

es.
Al

me
ría

.

I. 
M.

D. 
G. 

ü 
C. 

D. 
G. 

Á.
A. 

P. 
F.

S 
I. 

M 
I. 

R. 
I. 

E.
I. 

A. 
e 

ID
C. 

2.° 
Jef

e
1. 

O. 
A.

'
I. 

I. 
G. 

I. 
E.

I. 
M.

2.° 
Jef

e.
V. I. 

A. A.
A. 

P. 
F.

D. 
G. 

A.
O. 

V. 
D. 

H.
V.

M. 
I. 

C 
V.

I. 
I. 

E.
I. 

M V. 
*

I. 
R. 

P. 
F.

I 
I 

E.
V. V. A. I. 

M. y.
I. 

I. 
E.

1. 
D. 

F.
2.° 

Jef
e.

O. 
V. 

D. 
H.

O.
I. 

I. 
E.

S. 
I. 

M.
O. 

V. 
D. 

H. 
A. V. 

¡

15 
1

11 20 11 15 15 20 11 20 20 n i 20 11 20 11 12 20 20 20 12 4 20 20 20 12 12 12 12 12 12 12 12 
i 

12 12 9 11
! 

12 » 12 9 02

9 10 9 10 9 8 9 10 9 8 11 10 .. ,
9 10 9 4 5 9 9 9 7 7 9 9 4 7 7 7 7 7 7 7 7 7 5 0 10 5 2 5 6 5

33 39 38 39 35 42 38 39 38 40 38 39 38 39 38 39 36 38 38 38 37 25 38 38 45 37 37 37 37 37 37 37 37 36 36 36 39 36 39 36 35 36

15 11 20 11 15 11 20 11 20 20 11 11 20 11 20 11 12 20 20 20 12 4 20 20 20 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 9 11 12 3 12 9 02

9 10 9 10 9 10 9 10 9 9 7 10 9 10 9 4' 5 9 9 9 7 7 9 9 9 7 T 7 7 7 7 7 7 7 5 6 10 5 1 5 6 6

33 39 38 39 35 39 38 39 38 38 39 39 38 39 38 39 36
 38 38 38 37 25 38 38 38 37 37 37 37 37 37 37 37 36 36 36 39 36 35 36 35 36

1
1 1 1 .1 15 15 9 18 23 13 17 4 21 13 8 17 2 24 11 21 3 1 1 1 1 1 1 1 . 1
 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

* 11 11 11 9 8 8 4 4 2 •' 1 1 2 10 7 5 3 1 * * » * » * * > l * * » 1 1 » » 1

3 3 3 3 3 2 2 2 2 ■> 2 2 2 2 2 2 “1 * 3> * » * T> » T> 3> 3 3 3 3 3 3

42 42 42 42 42 42 
1 

42 
i

42 
1 í

42 42 42 42 42 42 42 42 43 44 44 44 44 44 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 42 42 42 42 42 42

1 1 1 1 1 1 1, 3 4 4 8 8 10 11 11 10 2 5 7 9 u 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 17 17 23 '14 9 19 15 28 11 19 24 ' 1
6 29 8 21 11 29 1 1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

17 
ma

rzo
 

191
1

21 
feb

rer
o 

190
5 

12 
ma

rzo
 

190
6 

21 
feb

rer
o 

190
5

20 
abr

il 
190

4
21 

feb
rer

o 
190

5 
12 

ma
rzo

 
190

6 
21 

feb
rer

o. 
190

5
12 

ma
rzo

 
190

6 
12 

ma
rzo

 
190

6 
21 

feb
rer

o 
190

5 
21 

feb
rer

o 
190

5 
12 

ma
rzo

 
190

6
21 

feb
rer

o 
190

5 
12 

ma
rzo

 
190

6
21 

feb
rer

o 
190

5. 
¡29 

juli
o 

190
8 

12 
ma

rzo
 

190
6 

12 
ma

rzo
 

190
6 

12 
ma

rzo
 

190
6

20 
ma

yo 
190

7
21 

feb
rer

o 
190

5 
12 

ma
rzo

 
190

6 
12 

ma
rzo

 
190

6 
12 

ma
rzo

 
190

6
20 

ma
yo 

190
7 

20 
ma

yo 
190

7 
20 

ma
yo 

190
7 

20 
ma

yo 
190

7
20 

ma
yo 

190
7 

20 
ma

yo 
190

7 
20 

ma
yo 

190
7

20 
ma

yo 
190

7 
20 

ma
yo 

190
7

20 
juli

o 
190

8 
23 

jun
io 

190
9

21 
feb

rer
o 

190
5 

20 
juli

o 
190

8
20 

juli
o 

190
8 

20
, 

juli
o 

190
8 

23 
jun

io 
190

9 
20 

juli
o 

190
8

14 
oct

ubr
e 

188
6

6 
ma

yo 
18 8

6 
21 

feb
rer

o 
188

7
17 

juli
o 

188
2 

28 
feb

rer
o 

188
4

26 
abr

il 
188

1 
19 

juli
o 

188
6 

25 
ago

sto
 

188
2

27 
ma

yo 
188

4 
12 

juli
o 

188
3 

16. 
ma

rzo
 

188
3 

L9 
ago

sto
 

188
0

18 
ma

rzo
 

' 18
86

LO 
ma

yo 
188

4 
12 

ene
ro 

188
7

11 
ma

yo 
188

6 
>8 

abr
il 

188
4

8 
d'ic

bre
. 

188
6 

14 
juli

o 
188

4
11 

feb
rer

o 
188

4 
>1 

juli
o 

188
8

9 
feb

rer
o 

188
2 

L6 
abr

il 
187

8 
27 

juli
o 

488
5 

L4 
die

bre
. 

187
8

JO 
oct

ubr
e 

188
5 

18 
jun

io 
188

4 
L7 

oct
ubr

e 
188

3
8 

ene
ro 

188
5

L4 
ago

sto
 

188
6 

4 
ago

stó
 

188
6

12 
ma

rzo
 

188
4

L8 
ene

ro 
188

8 
Ib 

ma
yo 

188
7

11 
ene

ro 
188

9
10 

oct
ubr

e 
188

5

11 
oct

ub
re 

188
5 

L7 
feb

rer
o 

189
0

2 
die

bre
 

188
6 

11 
die

bre
. 

188
9

9 
ma

ro 
188

3 
9 

die
bre

. 
188

7

|D
. 

Jos
é 

Ca
sta

ño
 

Ma
rtín

ez 
...

D. 
Jos

é 
Ló

pez
. P

onc
e 

de 
Le

ón
 

’ y 
Ag

uil
ar 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

An
ton

io 
C'h

orr
o 

To
rm

o 
...

 
| U

. 
Ar

tur
o 

Riv
ero

 
Jim

éne
z 

...|
1 D

. C
arl

os 
Gu

tié
rre

z 
Ga

lle
go

.
1 D

. 
Alf

red
o 

Mo
rán

 
Zar

ó 
• .

..
| D

. 
Fe

rna
nd

o 
Ola

ria
 

Me
iro

 
•••

! D
. 

Lui
s 

Oc
ho

tor
en

a 
La

bo
rda

 
D. 

Ra
mó

n 
Sa

nt
a 

M
ari

na
I 

Sal
gu

ero
 

. ..
.....

.....
....

.....
.

| D
. M

arc
ian

o 
Sá

nch
ez 

Ro
en.

..
| D

. 
Ma

ria
no

 
Ma

gal
lón

 
Ma

rco
 

| D
. 

Ed
uar

do
 

San
cho

 
Ch

ora
t.. 

D. 
Em

ilio
 

Cle
me

nte
 R

ob
les

...'
 

D. 
An

ton
io 

J. 
Gá

jve
z 

Go
n

zál
ez 

.....
.....

.....
... 

-
D. 

Ra
mó

n 
Ivo

rra
 C

ast
ell

ón
. 

D. 
Jul

io 
Ro

drí
gu

ez 
He

rná
n-

| 
dez

 
.....

......
.....

......
.... 

-
| D

. 
Jos

é 
Am

érig
o 

M
art

íne
z

| D
. 

Ma
nu

el 
Día

z 
Es

cu
de

ro ..
...

| D
. 

Ma
nu

el 
Peñ

a 
Ce

rve
nt-

 
| D

. 
An

gel
 G

arr
ido

 
Ra

mo
s

| D
. 

An
gel

 R
ubi

o 
M

art
ín .

.....
...

| D
. 

Go
nza

lo 
Qu

int
ana

 
Ru

iz.
..

| D
. 

An
gel

 S
ala

ma
nc

a 
Hi

err
o, 

i D
. 

Leo
pol

do 
Ra

mo
 

Ca
be

llo
...!

 
| D

. 
Ma

nu
el 

Sa
laz

ar 
Ibá

ñe
z..

.. 
j D

. 
Vic

ent
e 

Ro
me

ro 
He

má
n-

| 
dez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

| D
. 

Fe
ma

nd
o 

Ag
ea 

Fa
lgu

era
s

| D
. 

Jos
é 

Mi
ra 

M
uñ

oz
.....

.....
.....

| D
. 

Ar
tur

o 
Co

rra
les

 
La

bra
do

r 
| D

. 
Má

xim
o 

de 
Ro

ble
s 

y 
Ló

-
| 

pez
 

de 
Ur

ibe
.....

.....
.....

....
| D

. J
uan

 
Co

ma
 

Do
mí

ng
ue

z..
.

| D
. 

Ra
mó

n 
Alg

ar 
Fe

rná
nd

ez
. 

D. 
An

ton
io 

Ru
bio

 y 
M

art
íne

z
Co

rer
a 

. .
..:.

.....
.....

.....
.... 

D. 
✓A

nto
nio

 
Mo

ra 
de 

Ao
iz..

.. 
 

D. 
Alb

ert
o 

Ga
rcí

a 
Vi

ce
nte

(en 
com

isió
n) 

.....
.....

.....
D. 

Jul
ián

 S
ant

os 
Est

é v
ez 

(en
 

co
mi

sió
n) 

.....
.....

.....
.....

...

Jef
es 

de 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

3.a 
cla

se,
—1

2.0
00 

pe
set

as
1 | D

. 
Jua

n 
De

lica
do 

M
ara

ñó
n..

.  
[ D

. E
uge

nio
 

An
dré

u 
Ur

rac
a..

  
1 D

. L
aur

ean
o 

Or
teg

a 
Ar

que
- 

.
J 

liad
a 

....
....

.....
.....

.....
.....

.....
I D

. P
an

tal
eón

 
Alo

nso
 

Ga
lán

.. 
{ 

| D
. A

lej
and

ro 
Jim

éne
z 

Ga
rcí

a 
| D

. F
ran

cis
co 

Ca
mp

illo
 

Mi
lán

26 27 28 29 36 31 32 33 34 35 36 37 38 
|

39 . 46 41 42 43 44 46 46 47 48 49 60 61 62 63 64 66 66 47 68 » 69 60

1 f
1 2 3 4 6 6



P á g i n a  4 1 8 0  2 2 m a y o 1 9 4 5

DE
ST

IN
O 

RE
SID

EN
CI

A

Vig
o.

S. 
E. 

S.
Ma

dri
d.

Ma
dri

d
Ba

da
joz

.
Má

lag
a.

Gr
an

ad
a.

S. 
Se

ba
sti

án
Se

vil
la.

Ma
dri

d.
Ma

dri
d

Sa
nta

nd
er.

Ma
dri

d. 
Cá

diz
 

(R
.).

Ma
dri

d.
Cá

diz
. 

Ma
dri

d 
S. 

E. 
S. 

Ca
nír

an
c. 

Al
gec

ira
s.

V. 
Al

cán
tar

a
Ma

dri
d. 

Ba
rcn

a. 
(R

.)
Se

vil
la

Ma
dri

d.
V. 

Al
cán

tar
a 

S. 
E. 

S.
Ma

dr
id

Ma
dri

d!
Ma

dri
d.

Ma
dri

d. 
Ba

rce
lon

a. 
Ex

c. 
vol

. *

2.° 
Jef

e.

D. 
G. 

A.

D 
G. 

A 
A. I. 

M.
X. 

I. 
E.

V.
2.° 

Jef
e.

D. 
G. 

A 
SED

6AI
6MH

 
V.

D. 
G. 

A.
1. 

D. 
F.

T. 
E 

A. 
C.

2.° 
Je

fe.
 

D. 
G. 

A.
A. A.

2.° 
Jef

e.
D. 

G. 
A 

V. 
S. 

I. 
D. 

F.
A.

D. 
G. 

A.
A.

D. 
G. 

A.
I. 

I: 
G 

A.
r 

E. 
A. 

c.
D. 

G. 
A.

V.

TO
TA

LE
S

al 
Es

tad
o

Años
Meses
Días

3¡6 
5 

12
34 

4 
4

36 
5 

12

36 
6 

9 
36 

5 
12 

36 
5 

12
30 

6 
22 

36 
5 

12
36 

5 
12 

36 
6 

9 
36 

5 
12 

36 
5 

12
33 

8 
15 

317 
2 

118
36 

5 
12

36 
5 

12 
33 

9 
15 

36 
5 

12 
36 

5 
12

35 
6 

9
35 

6 
9

35 
6 

9 
26 

11 
26

35 
6 

9 
35 

6 
9 

33 
9 

15 
35 

6 
9

35 
6 

9 
35 

9 
9

35 
6' 

9
35 

6 
9 

35 
6 

9 
16 

2 
18

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

io 
act

ivo
En 

el 
Cu

erp
o

Años
Mese
Días

36 
5 

12
34 

4 
4

36 
5 

12

35 
6 

9
36 

5 
12 

36 
5 

12
30 

6 
22 

36 
5 

12
36 

5 
12 

36 
6 

9 
36 

5 
12 

36 
5 

12
38 

9 
15 

36 
» 

15
36 

5 
12

36 
5 

12 
33 

9 
15 

36 
5 

12 
36 

5 
12 

35 
6 

9
35 

6 
9

35 
6 

9 
27 

» 
26

36 
6 

9 
36 

6 
9

33 
9 

15 
36 

6 
9

36 
6 

9
34 

5 
1

36 
6 

9
36 

6 
9

35 
6 

9 
16 

2 
18

En 
la 

cla
se

Años
•Meses
Días

3 
» 

1 
3 

> 
1

3 
x> 

1

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
» 

1
3 

» 
1 

3 
» 

1
3 

» 
1 

3 
» 

1 
3 

» 
1 

3 
» 

1
3 

» 
1 

3 
t 

1
3 

i.
l

3 
i 

1 
3 

i 
1 

S
i

l
 

3 
i 

1 
3 

i 
1

3 
i 

1
3 

i 
1 

3 
i 

1
3 

i 
1 

3 
» 

1 
3 

i 
1

3 
» 

1
3 

i 
1 

3 
i 

1
3 

i 
1

3 
» 

1 
3 

1 
» 

» 
»

Fe
ch

a d
e l

a
efe

cti
vid

ad
en

 la
 cl

as
e

Día
Mes
Año

1 
1 

42 
1 

1 
42

1 
1 

42

1 
1 

42 
1 

1 
42 

1 
1 

42
1 

1 
42 

1 
1 

42
1 

1 
42 

1 
1 

42 
1 

1 
42 

1 
1 

42
1 

1 
42 

1 
1 

42
_1 

1 
42

1 
1 

42 
1 

1 
42 

1 
1 

42 
1 

1 
42 

1 
1 

42
1 

1 
42

1 
1 

42
I 

1 
42

I
I

 
42 

1 
1 

42 
1 

1 
42

1 
1 

42
1 

1 
42 

1 
1 

42
1 

1 
42

1 
1 

42 
1 

1 
42 

26 
4 

*0

FE
CH

A 
de 

su
 

in
gr

es
o

20 
juli

o 
' 1

908
 

20 
ma

yo 
190

7
20 

juli
o 

190
8

23 
jun

io 
190

9 
20 

juli
o 

190
8 

20 
juli

o 
190

8
10 

jun
io 

191
4 

20 
juli

o 
190

8
20 

juli
o 

190
8 

23 
jun

io 
190

9 
20 

juli
o 

190
8

20 
juli

o 
190

8
17 

ma
rzo

 
191

1
21 

feb
rer

o 
190

5
20 

juli
o 

190
8

20 
Juli

o 
190

8 
17 

ma
rzo

 
191

1 
20 

juli
o 

190
8 

20 
juli

o 
190

8 
23 

jun
io 

190
9

23 
jun

io 
190

9
23 

jun
io 

190
9

22 
juli

o 
191

5
; 23 

jim
io 

190
9

23 
jun

io 
190

9 
17 

ma
rzo

 
191

1
¡ 23 

jun
io 

190
9

23 
jun

io 
190

9 
23 

jun
io 

190
9

23 
jun

io 
190

9
23 

jim
io 

190
9 

23 
jun

io 
190

9 
20 

juli
o 

190
8

FE
CH

A 
de 

su
 

na
ci

m
ie

nt
o

21 
ene

ro 
188

9 
24 

ma
rzo

 
188

7
15 

juli
o 

188
2

6 
oct

ubr
e 

188
8

23 
oct

ubr
e 

188
6

24 
oct

ubr
e 

188
8

2 
ma

yo 
189

5 
18 

oct
ubr

e 
187

5
7 

juli
o 

188
6 

23 
feb

rer
o 

188
1

16 
ene

ro 
188

6 
23 

feb
rer

o 
188

8
29 

jun
io 

189
1

8 
jun

io 
188

3
9 

die
bre

. 
188

5
23 

juli
o 

188
5

17 
ma

rzo
 

189
0

18 
abr

il 
188

8
19 

ma
rzo

 
188

7
23 

feb
rer

o 
188

8
12 

aibr
il 

188
9

5 
juli

o 
188

6 
26 

ene
ro 

189
5

7 
abr

il 
188

6
8 

die
bre

. 
I88

5 
18 

ago
sto

 
188

4
21 

feb
rer

o 
188

6
24 

abr
il 

188
4

13 
jun

io 
188

7
25 

sep
bre

. 
188

7
22 

jun
io 

188
5

23 
oct

ubr
e 

188
9 

16 
ago

sto
 

188
7

N
O

M
BR

ES

D. 
Alf

ons
o 

Gó
me

z 
oo

ro
rd

o..
! 

D. 
Fra

nci
sco

 R
ubi

o 
Ma

rín
....

 
D. 

Jos
é 

Do
mí

ngu
ez 

Gi¡
 y 

La
-

bar
rie

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ma
nu

el 
Gó

me
z 

y 
Ga

rcí
a 

de 
Acu

ñi
 ̂(

en 
com

isió
n

art
ícu

lo 
9.° 

Re
gí.)

 
.....

..
D. 

Ca
rlo

s 
Bos

ch 
y 

Dí
az 

D. 
An

ton
io 

Pra
ts 

Go
nz

ále
z...

 
O- 

Fer
nan

do 
Be!

da 
y 

So
ria

-
no 

de 
Mo

nto
ya 

.....
.....

...
D. 

Lu
cas

 
Iba

rlu
cea

 
Mu

ño
z...

 
D. 

Ern
est

o 
de 

Ar
ma

s 
Fe

r
nán

dez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ped

ro 
No

val
bos

 C
ofr

ad
e.. 

D. 
Ma

tlro
 

Ba
rri

ent
os 

Ca
sad

o 
D. 

BJr
ánc

isco
 

Me
ana

 
Ar

ias
... 

D- 
Gu

me
rsi

nd
o 

Pa
rd

o 
Re


gue

ra 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
..

Ra
fae

l 
Va

icá
r^e

l S
atf

ea
u. 

X>- 
Fer

nan
do 

Itu
rri

aga
 

Ma
n

zan
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ber

nar
do 

de 
Vic

ent
e 

Ro


drí
gue

z 
i....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Go

icó
lea

 
No

vas
 

... 
An

ton
io 

Fro
nte

ra 
He

rvá
s.

An
ton

io 
Ga

l ti 
er 

Ple
y 

.....
..

D
- 

Ma
nu

el 
Bál

erio
-la 

So
ler

... 
D 

Fem
and

o 
Fer

rer
 F

ern
án


dez

 
.....

.....
.....

.....
...

D
- 

Fra
nci

sco
 

Ma
rtín

ez 
Ra


mír

ez 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.¿

5.
Ma

nu
el 

Seg
ur 

Tá
rra

ga
.. 

D 
Jer

óni
mo

 f
 Po

zue
los

 
Fe

r
nán

dez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

D. 
Fa

ust
ino

 
Â
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 23 de abril de 1945 |por 
la que se dota la cátedra de «Fi
siología vegetal» de la facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago.

limo. Sr. : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escalafón 
de Catedráticos numerarios d e  Uni
versidad en los Presupuestos del Es
tado del corriente año, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 65 del 
Decreto de 7 de julio de 1944, sobre 
ordenación de la Facultad de F a r
macia,

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aiplioue una a 
dotar la cátedra de «Fisiología vege
tal» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1945.

IB A Ñ EZ (MARTIN

limo. Sr. Director general de ¡Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 23 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Pa

rasitología animal» de la Facultad 

de Farmacia de  la  Universidad de
Madrid.

limo. Sr. : Consignadas setenta do- 
I taciones de- cátedras para el Escala- 
: fon de Catedráticos numerarios de 
: Universidad en̂  los Presupuestos del 

Estado del corriente año, y de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 65 

1 del Decreto de 7 de julio de 1944, so
bre ordenación de la Facultad de Far
macia,

 ̂ Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a  

¡ dotar la  cátedra de «Parasitología ani
mal» de la Facultad de Farm acia de
la* Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v demá-s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 dé abril de 1945.

IB A Ñ EZ MARTIN,

limo. Sr. Director general de Etnse» 
lianza Universitaria*;
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O R D E N  de 23 de abril de 1945 por 
la que se dota la ca tedra de «Téc
nica física y físico-química aplicada)) 
de la Facultad de Farm acia de la 
U niversidad de Santiago.

limo. Sr. : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad en los Presupuestos del Estado 
del corriente año, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 65 del De
creto de 7 de julio de 1944, s°bre or- 
dcnación de la Facultad de Farm acia, 

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas delaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de «Técnica física y 
físico-química aplicada» de 3a Facul
tad de Farmacia de lia- Universidad de 

'• Santiago.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E n se
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 23 de abril de 1945 par 
la que se dota la catedra de «F i
siología vegetal ) de la Facultad de 
Farm acia de la U niversidad de B ar
celona.

limo. Sr. : Ccfnsignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escalafón 

¡ de Catedráticos numerarios de Uni
versidad en los Presupuestos del E s 
tado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 65 
del Decreto de 7 de julio de 1944, so
bre ordenación do la Facultad de 
Farmacia,

Este Ministerio ha resuelto que de
d ’cKas dotaciones se aplique una a
dotar la cátedra de «Fisiología 'e g e -  
tal» de la Facultad de Farm acia de 
la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para *u conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
^Madrid, 23 de abriíj de 4945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr . Director general,  de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 2 3 de abril de 1945 por 
la q u e  se dota la cátedra de «F i
siología vegeta l ) do la Facultad de 
Farm acia  de la U niversidad de G ra
nada.

limo. S r , : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escalafón 
.de Catedráticos numerario» df Stó*

versidad en los Presupuestos del Es- ! 
tado deP corriente año, y de acueido ¡ 
con ilo dispuesto en el artículo 65 del j 
Decreto de 7 de julio de 1944, sobre 
ordenación de la Facultad de F a r 
macia,

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones .se aplique una a 
dotar la cátedra de «Fisiología vege
tal)) de la Facultad de Farmacia de ¡ 
la Universidad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 23 de abril de 1945 por 
la que se dota, la cátedra de «F i
siología vegetal ) de la Facultad de 
Farmacia, de la U niversidad de M a
drid.

l imo S r .  : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escalafón 
de Catedráticos numerarios • de Uni- 

i versidad en los Presupuestos del Es- 
; tado del corriente a ñ o , 'y  de acuerdo 
> cor: lo dispuesto en el artículo 65 del . 

Decreto de 7 de julio de 1944, sobre 
ordenación de la Facultad de Far-  ! 
macia,

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a  
dotar la cátedra-de ((Fisiología vege
tal)) de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «P a
rasitología an im al» de la Facultad  
de Farm acia d e  la U niversidad de 
Santiago. 

limo. Sr. : Consignadas setenta do- j 
taciones de cátedras para el Escala- ¡ 
fón de Catedráticos numerarios de 
Universidad en lo's Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 65 
del Decreto de 7 de julio de 1944, s°-  
hre ordenación de la Facultad de F a r 
macia, •

Este Ministerio ha resuelto que de

dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de ((Parasitología 
animal» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 28 de abril de 1945.

HBANEZ M A R T I N  .

fimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
l a  que se dota la. cátedra de «Te

rapéutica físicas de Ja F acnltad de 
M edicina de la U niversidad de Va
lencia.

limo. Sr. : 'Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el E sc a la 
fón de Catedráticos numerarios de 
Universidad en los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 64 
del Decreto de 7 de julio de 1944, so
bre ordenación de la Facultad de Me
dicina,

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de ((Terapéutica físi- 

i ca» de la Facultad de, Medicina de la 
Universidad de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y-demás efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 28 abril de 1945 por 
la  que se dota una cátedra de «D e
recho civil» de la Facultad de D ere
cho de la U niversidad de S e v illa .

limo. Sr. : Consignadas setenta nue
vas dotaciones de cátedras para el E s
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad en los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y  de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 57 
del Decreto de 7 de julio de 1944, c;0- 
bre ordenación <le la Facultad de De
recho, 1
' Este Ministerio .ha resuelto que de 

dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de «Derecho civil» 
(segunda cátedra) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Se
villa, .
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Lo  digo a  V . I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añds. 
Madrid, 28' de abril de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E n se
ñanza U niversitaria. 

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Te
rapéutica física» de la F acultad de 
M edicina de la U niversidad de B ar
celona.

lim o. Sr. : ^Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de" U ni
versidad en los Presupuestos del E s
tado del corriente' año, v de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 64 d-T 
Decreto de 7  de julio-de 19.14, sobre 
ordenación de la Facilitad  de Medi
cin a ,.- ..

Este M inisterio ha resuelto que de 
'dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de «Terapéutica físi
ca» de la Facultad de ¡Medicina de la 
Universidad de Barcelona.

Lo digo <a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de abril de 1945.

•IB A R E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E nse
ñanza. U niversitaria.

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Pa
rasitología an im al» de la Facultad  
de Farm acia de la U niversidad de 
B a r c e lo n a .

lim o. Sr. : Consignadas 'setenta do
taciones de cátedras para ql E scala
fón de Catedráticos numerarios de 
U niversidad en los Presupuestos, del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 65 
del Decreto de 7 de julio de 1944, so- 

' brp ordenación (Je L ' Facultad de F a r
m acia,

Este M inisterio ha resuelto que de 
dichas dotaciones * sé aplique una a 
d otar'la  cátedra do «Parasito logía 'an i
mal» de la Facultad de Farm acia de 
la Universidad, de 'Barcelona.

Lo -digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos- .

Dios g u ard e-a  V . L  .muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense-, 
fianza ^Universitaria-

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra que se 
cita de la Facultad de Veterinaria  
de Córdoba.

limo. S r . : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escala
fón dq Catedráticos numerarios de 
Universidad en los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 58 
del Decreto de 7 dé-julio de 1944, so
bre ordenación de la Facultad de Ve
terinaria,'

Este ¡Ministerio ha resuelto que de 
-dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la 'cátedra de ((Biología, Botáni
ca y Zoología aplicada» de la F a 
cultad de Veterinaria de Córdoba, de 
la Universidad de Sevilla. .

Lo  digo a V .M . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 30 de aLril de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E nse
ñanza Universitaria..

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra que se  c ita  
de la Facultad de Veterinaria de 
la U niversidad de Zaragoza.

timo. Sr. : Consignadas, setepta nue
vas dotaciones de cátedras para <*1 
Escalafón de Catedráticos num erarios' 
de Universidad en los Presupuestos 
del Estado del corriente año, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 58 del ‘Decreto de 7 de julio 
de 1944, sobre ordenación de la F a 
cultad d e Veterinaria,

•Este M inisterio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a 
dotar • la Cátedra de «Farm acología, 
Lexicología y Terapéutica y Medici
na legal veterinaria, Legislación .y D e
recho de contratación de anim ales» de 
la 'F acu ltad  de-Veterinaria de la U ni
versidad de Zaragoza.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos-años.
/ M adrid, 30 de abril de 1945.. - ,

IB A S E Z  .M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense- 
.ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Pa
tología general y Enferm edades es
porádicas» de la Facultad de Vete
rinaria de la U niversidad de M a
drid.

Ulmo. S r . : Consignada* setenta do
taciones de cátedras para el Escala
fón de Catedrático* numerarios de 
Universidad en los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer¿ 
do con lo dispuesto en el artículo 58 
del Decreto de 7 de julio de 1944* so
bre ordenación de la  Facultad de Ve
terinaria,

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas' d-otaciones se .aplique una a 
dotar la cátedra de «Patología general 
y Enferm edades esporádicas» de la 
Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Madrid.

Lo digo ia V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
M adrid, '30 de abril de 1945*

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza . Universitaria.

O R D E N  de 30 d e  abril de 1945 por

la que se dota la cátedra de «P a 

tología gen eral y Enferm edades es

porádicas» de la Facultad de Vete

rinaria de la U niversidad de Zara

goza,

lim o. Sr. • Consignadas setenta do
taciones de cátedras para él E sca la 
fón de catedráticos num erarios de U ni
versidad en los Presupuestos del E s 
tado del corriente año, y  de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5S del 
D ecreto de 7 de julio de 1944,-'sobre 
ordenación do- la F acu ltad  de V ete
rinaria,

Este M inisterio ha resu elto 'q u e  de 
dichas dotaciones se aplique ^jna a 
dotar la cátedra de «Patología gene
ral y Enferm edades esporádicas» deria 
Facultad  de Veterinaria de la Univer., 
si dad de Zaragoza.

Lo digo a V . I. pard su conoci
miento y dem ás efectos. ; ^

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 30 de abril de '1945.

- ' liB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Djrector general de E n se
ñanza Universitaria*
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O RD EN  de 7 de mayo de 1945 por la
que se agrega la cátedra de «De
techo Internacional, Público y Pri
vado» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla a las 
oposiciones para la provisión de la 
cátedra de la misma denominación 
de la Universidad de L a  Laguna.
limo. S r . : Este Ministerio ha re

suelto agfegar la cátedra de «Dere
cho Internacional Público y Privado» 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla a las oposiciones 
anunciadas para proveer, en propie
dad, la cátedra de la misma, denomi
nación de la Universidad de L a  (La
guna, que fueron convocadas por Or
den de 17 de marzo del corriente 
año (B O L E T ÍN . O F IC IA L ' D L L  
EST A D O  deí 12 de abril'sigu iente).

(L'o digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 19 4 5.

IB A N EZ M A RTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

O R D EN  de 11  de mayo de 1945 por 
la que se anuncia a oposición la 
cátedra de <<Fisiología general y 
Química biológica y Fisiología es
pecial>>, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago, pa
ra su provisión en propiedad.
limo. S r . : Vacante la cátedra de 

«Fisiología general y Química bio
lógica y Fisiología especial» en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago,

(Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su pr'ovisión en propiedad, al turno 
«de oposición.

Los aspirantes, para ser .admitidos 
a la %misma, justificarán 'las condicio
nes que yso exigen en el Anuncio-con
vocatoria, que se regirá, como los 

-ejercicios, por las prescripciones es
tablecidas,en la (Î ey de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

1L0 digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
"M ad rid , n  de mayo de 1945.

IBA N EZ M A RTIN  
limo. Sr. Director .general de Ense

ñanza Universitaria.

O R D EN  de 14 de mayo de 1045 por 
la que se aprueban los modelos de 
impresos que han de usar los alum
nos de Enseñanza Media.
limo. Sr. : La  necesidad de unifi

car cuanto se refiere a la matrícula 
y  calificación de los alumnos de Ense

ñanza Media, hace precisa la confec
ción de impresos adecuados para estos 
menesteres, lo cual debe corresponder 
a los Colegios Oficiales de Doctores 
y Licenciados en Filosofía  y Letras y 
en Ciencias, por razón de la misión 
que les está encomendada.

Por todo lo cual* a  propuesta del 
Consejo Nacional de Colegios Oficia
les de Doctores y Licenciados en F i
losofía y Letras y dh Ciencias,

Este Ministerio ha resuelto:
i.°  Aprobar los modelos de actas e 

instancias de matrículas presentados 
por el Consejo Nacional de Colegios 
Oficiales.

2.0 Los modelps de actas y de ca
lificación individual para los alumnos 
de Enseñanza n o ‘ oficial, calificados 
por Centros privados o por Licencia
dos, serán de uso obligatorio a partir 
de las primeras calificaciones de junio 
próximo.

3.0 I/)s impresos de inscripción de 
matrícula se utilizarán a partir de las 
primeras inscripciones de tipo general, 
mes de junio, para examen de Es
tado, y mes de septiembre, para la 
matrícula de los Institutos.

Estos impresos serán utilizados por 
toda clase de alumnos.

4.0 Queda facultada la Dirección 
General, de acuerdo con el Consejo 
Nacional de Colegios, para dar las 
instrucciones <jue juzgue conveniente 
para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento v demás efectos.'

Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1945*

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D EN  de 12 de mayo de 1945 por 
la que don Juan Z a r a g ü e t a Ben
goechea sustituye a don Leopoldo 
Palacios Rodríguez como Vocal del 
Tribunal que habrá de juzgar las 
oposiciones a la cátedra de <<Estéti
ca>>, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Ma
drid.
limo, Sr. : No pudiendo actuar el 

Catedrático don Leopoldo Palacios 
Rodríguez, por causas justificadas, co
mo Vbcal del Tribunal para las opo
siciones a la cátedra de «Estética» 
(Principios e historia de las ideas es
téticas), de la Facultad de Filosofía 
v Letras '(Sección de Filosofía), de la 
Universidad de Madrid, para el que 
fué nombrado por Orden de 29 de 
diciembre del año último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del mencionado 'JYibunal, en 
tugar del citado señor 'Palacios Rodrí
guez, al Catedrático de la Universi

dad de Madrid don Juan Zaragüeta 
Bengoechea.

Lo digo a  V. I. para su conocb 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áflos. 
Madrid, 12 de mayo de 1945.

IB A N E Z  M A RTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D EN  de 17 de mayo de 1945 por 
la que se califica la casa que se 
cita del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Económicas <<El 
Viso>>.

' limo. S r . : Vista la..«instancia de 
don José Ramos Chápuli, de Madrid^ 
solicitando calificación definitiva pa
ra su casa económica, parcela 5 de la 
manzana 1 1  delx proyecto aprobado 
a la Cooperativa de C asas Económi
cas «El Viso», señalada hoy con el 
número 18 de la calle del Tambre 
(final de Serrano), de esta capital.

Resultando: Que don José Ramos 
Chápuli fué declarado /jcneficiario 
<fe casa económica por Orden minis
terial de 9 de noviembre de 1935;

Resultando: Que la mencionada 
casa se halla totalmente terminad^, 
según se ha comprobado en la vi
sita de inspección realizada por la 
Sección Técnica del, Instituto Nacio
nal de la' Vivienda ;

Resultando: Que la ya repetida 
casa económica fué calificada condi
cionalmente por Orden mhusterial de 
29 de septiembre de 1933, a los so
los efectos de exenciones tributarias, 
y que la casa económica de que se. 
trata fué construida a sus expensas 
sobre la parcela mencionáda que ad
quirió de don Gregorio Itúrbe Alda- 
lur, por escritura otorgada en Ma
drid -el día 2 de febrero de 1934, ah- 
te don Nicolás Alcalá Espinosa, se
gún así se desprende de la 'también 
escritura de declaración dé obra nue
va otorgada asimismo en esta capi
tal, con .fecha 16 de enero de 1942, 
ante el Notario don Luis Sierra Ber
mejo, bajo el número 104 de su pro
tocolo ;

Considerando : Que se han cumpli
do todos los requisitos que determi
nan los artículos 126 y siguientes del 
Reglamento de 8 de julio de 192? 
y demás disposiciones legales de apli
cación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económica 
y 9U terrena oarpeja flum. 5 de la man- •

1
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zana 11 del proyecto aprobado a la
Cooperativa de- C asas Económ icas 
«El Viso», señalada hoy con ©1 nú
mero 18 de la calle del Tam bre (fi- I 
nal de Serrano), de esta capital, 50 -  ■ 
licitada por don Jo sé  Ram os Cha- | 
¡pul i.

Do Orden m inisterial lo 'digo 
a V . I. para su conocimiento y de
más efectos. I

M adrid,' 17 de m aro de 1945*— 1 
P. D ., FÓ M ayp. " ¡

Unjo. Sr. Director general'del In s t i- 1 
tuto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 17 de mayo de 1945 por 
 la que se descalifica la casa barata 

y su terreno núm . 195 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima 
<<Los Previsores de la Construcción» .

limo. Sr. : Vista la instancia de do
ña M aría O livia,Revuelto y. Revuelto, 
de M adrid, solicitando la descalifica
ción de su casa barata núm. '195 del 
proyecto aprobado a «Eos Previsores 
de la Construcción», S. A.,' señalada 
hoy con el núm. 4 de la calle Fran
cisco V itoria, de esta capital ;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmenle por 
Real Orden de 26 de mayo de 1926, 
con arreglo al Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, habiendo reci
bido del Estado los beneficios de prés
tamo y prim a;

Resultando que la indicada casa, 
cuya calificación se solicita, sé en

cuentra hipotecada a favor del Estado 
para responder del préstamo y prima 
que como beneficios recibió del m is
mo ;

Resultando que la solicitante ad
quirió la propiedad de la casa por 
compra a don Julio Atiénza N avajas, 
según escritura otorgada en Madrid, 
a 15 de junio de 1942, ante el Nota
rio don Julio Nieto Carrión, bajo el 
número 442 de su protocolo, inscrita 
en el R egistro de la Propiedad del 
Mediodía ;

Considerando que, de acuerdo con 
k> establecido en el artículo segundo' 
del Decreto de 31 de marzo de 1044, 
doña M aría C .ivia Revuelto y R e 
vuelto há ingresado, con fecha 12 de 
mayo de 1945., en la C a ja  del insti
tuto Nacional de la V ivienda, la can
tidad de 21.080,80 pesetas; impor
te del resto del préstamo y la de
volución de la prima m ás el 25 por 
100 de la totalidad de dichos bene
ficios.

Considerando- que la' descalificación 
de la casa barata no puede suponer, 
ni desligar a su propietaria de las 
lim itaciones im puestas por las dis
posiciones videntes, u.ti-menoscabo de j 
los derechos reconocidos a los due- j 
flos de las finca* colindantes.;

 V istas l a s  disposiciones legales
aplicables al caso,

'E s t e  M inisterio ha dispuesto: 
Primero. Descalificar la casa ba

rata y su terreno núm. 195 del - pro
yecto aprobado a «Los Previsores de 
la Construcción, S. A'.», señalada hoy 
con el núm. 4 de la calle de Fran
cisco V itoria, de esta capital.

Segundo. Que la interesada, con-, 
forme a .lo determinado en el Decre
to citado, deberá justificar ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente en el término de 
noventa días, que por la m ism a -se 
satisfacen las contribuciones, impues
tos y arbitrios de los que la casa 
venía disfrutando, deis de la fecha de 
su construcción ; y

Tercero. Que la propietaria de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determ inan las 
condiciones mínimas de estructura 
actual de las fincas que constituyan 
la barriada.

D e Orden ministerial lo digo a 
V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 17 de mnvo de 19 4 ^ ..— 
P. D ., F. M ayo. '

lim o. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L 

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

 Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
 de Aspirantes a l  Ministerio Fiscal

Convocando para la práctica del se
gundo ejercicio en la fecha que se 

 expresa.

I El sbgundo ejercicio de las oposi- 
: ciones al Cuerpo de Aspirantes al 

Ministerio Fiscal comenzará el día 6 
de junio próximo, a las cuatro y m e
dia de la tarde, en la Sala Especial 
del Tribunal Supremo.

Para la práctica del mismo se ctfa. 
en primer llamamiento a todos los se
ñores opositores aprobados en, el pri
mer ejercicio.

‘Madrid, 19 de mayo 'de 1 «>45.— El 
Vocal-Secretario, Fernando, de C am 
pos.— V .° B .°, el Presidente, Ram ón . 
G arcía del Valle.

MINISTERIO 
DE I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO  

Dirección General de Industria
Resolución  de expediente  de la en 

tidad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente pi jmovido por

don Gregorio C asarrubias Olivares, 
domiciliado en Campo de Criptána 
(Ciudad Real), solicitando autorización 
para construir una línea de transporte 
de energía eléctrica ert alta tensión 
que, teniendo su origen en la  línea, ya  
construida, de Pedro Muñoz a R ío 
Záncara, propiedad de Centrales Eléc
tricas Navarro, S . A ., tenga su térmi
no en una finca denominada C resp o ,» 
sita en el término municipal de Pedro 
M uñoz-,(Ciudad Real), en cuya finca 
habrá de ser' instalado un transform a
dor reductor de tipo caseta ,

E s t a ' Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la mism a, 
ha resuelto :

Autorizar a don José Gregorio C asa
rrubias Oliv'ares para llevar a efecto 
la construcción de la línea provee- ' 
tada, que permitirá un transporte de 
20 K V A . de potencia por corriente al
terna trifásica, a la tensión de 15.000 
voltips, en un recorrido de 2.440 me
tros, y asimismo para instalar en su 
término un transform ador reductor de 
la potencia indicada y ‘ relación de 
transformación 15.000/220-12f  V., de 
acuerdo con las condiciones, generales , 
fijndas.cn  la norma undécima de' la 
Orden m inisterial. de 12 de%jseiptiem- 
b re 'd e  1939 y con las especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puesta ^n m archa 
será dé tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el .B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

2.a L a  Delegación de Industria d« 
Ciudad R eal comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por don 
José G recano Casarrubias se cumplen 
las condiciones fijadas en los R eg la
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando,'una vez 
construida la línea e istalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por Id que afecta, a las circuins
tancias expuestas y con relación a 'la  
seguridad pública, er\ la fo rm a' seña- 
leda en las disposiciones vigentes. ,

IEos guarde .a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de m avo de IQ45.— El D i

rector general de Industria, Antonio 
Ro.bert.

Sr. Ingeniero Je fe  d e j a  Delegación 
de Industria de Ciudad R eal.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando e l  extravio de las colecci
ones de cupones de • racionam iento  

que se m encionan .  

Habiendo sufrido extravío las co
lecciones de.cupones de racionamiento ' 
del primer semestre del año actual, 
de adultos, de las series que a* con
tinuación se expresan : • ^
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Serie B U ., número 40.286 
» ” » 47-725 
» * )> » 47-739 
» » » 58*724 
» » » 61.243 
» » » 70*985 

»  » » 77.227 
» » » 81.708

Serie C R ., número 186.292 
• » » » 226.724 

» » » 226.731 
» » » 226.732 
» » » 248.849 
» » W 250.893 
» )> )> 250.894 
)) » » 266.723

Serie J . ,  número 331.879 
» » » 655.805 
» » » 668.377

Serie O., número 63.871 
» » » 844.127

Serie G. C ., número 17.575 
» » » » 17.576 
» » » » 17*578 
» » » » 24.464 
» » » » 24.465 
» . » » » 240.123 
)) » » » 262.363 
» » » » 264.065 
» » *> » 2 65.904 
» » » » 267.403 
» - » » )) 275.084 
>» » » )) 275.698 
» » » )> 280.548

! V » » » 280.83O
» . » » » 280.83I

Serie P ., número 21.037 
» )> )> 25.701
» » »* 30.533 
» » ; » 32.619 
» » » 32.620 

• » )> » 32.621 
» »  » 32.622 
» )> » 32.623 
)> )> » 32*625 
)> » » 32.649 
» » » 38.062 
>> » » 38.073 
» » )> 43.686 
» » » 46.106

Serie S., número 335.621 
» » » 335*622 
» >> » 350.332 
» •» » 355.623 
» » » 364.204 
» » » 419005

—^

• Serie T ., número 72.973

Jí - Vt ' )> 19 20U.0<2
» » » >v 280.833 
»’ )) » » x ‘ 280.834 
» x » » » "  280.835 
» » » » . 288.098 
)> » » » 288.650' 
» 1 » » » 309.706

Serie L E ,, números 5.661 al 5.664, ambos inclusive 
» » » 22.468 » 22.477, » »
» » » 356.401 » 357-6 i o , » »

Y  las infantiles, serie G. C., número 
 22.92c»; serie S, número 15.078, y 

.serie LE ;, números 18.540 al 18.599, 
ambos inclusive, Se pone en conoci
miento de todas. laS Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación del Campo de 
Gibraltar, Delegaciones Locales Es
peciales y  Delegaciones Locales de' 
Abastecimientos y Transportes, así co
mo de la Delegación de Economía, 
Industriá y Comercio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, que las 
referidas colecciones de culones que
dan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 9*. de mayo de 1945.—El 
Comisario genetál, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravio de las g u ías 
de circulación que se mencionan.

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, De
legación Especial del Campo de CÜ- 

* braltár, Fiscalías de T asas y Autori
dades gubernativas, que han sufrido 
exfrávío la» siguientes guías dé cir
culación :

Serie G U -i 8.089 v 8 .12 1, expedi
das ipor la Delegación Provincial de 
Abastecimientos * y. Transportes de 
Guad&lajar*, en los días 7 y ' 10 de 
abril último.* *" •

Ppr los Servicios da Inspección d«

 los mencionados Organismo» y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
par-adero, dando cuenta inmediata a. 
esta Comisaría General en -el caso 
de ser halladas, y comunicando al 

apropio tiempo el nombre y . circuns
tancias de la persona 'o entidad que 
transportase con ellas. •

Madrid, 16 de mayo de 1945*—El 
Comisario general, P. D ., el Direc
tor Técnico, José Marín.

*>. -

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de/ 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especia1! cfel Campo de G¡bral-, 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas, que ha sufrido extravío 
la % guía de circulación siguiente: 

Serie SO-Í, número 12.699, €XP^- 
dida por la Delegación Provincial ’de 
Abastecimientos y Transportes de 
S oria .e l día 21 de abril último.

Por los Servicios de Inspección de 
Jos mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la debi
da vigilancia en averiguación* de su pa
radero, dando cuenta inmediata a^esta i 
Comisaría General en el caso de ser 
hallada» y comunicando al propio tiem- I 
po el nombre y circunstancia* de la. I

persona o entidad que transportase con 
ella.

Madrid, 16 de mayo de 1945.— El
Comisario general, P. D., el Director
técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  
DE ED U CA CIO N  NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes

A d m itien d o  d efin itiva m en te  a  los as
p ira n tes que se citan al con cu rso- 
o p osición  a plazas de P ro feso res  
E s p e cia les de  « S o lfe o  y T e o ría  M u 
s ic a l» de C o n serva to rio s.

• Visto el expediente del concurso- 
oposición convocado para proveer 
10 plazas de P.rofes Especiales de
«Solfeo y Tporía Musical)), ’ vacantes 
en los Conservatorios de Madrid, Se
villa, Valencia, Córdoba y M álaga, y 
las reclamaciones presentadas contra 
su exclusión del mismo por los se
ñores Euiz Bnquero y Gutiérrez La- 
puente ;

Considerando que Üa reclamación 
del señor Ruiz Baquero, cuya exclu
sión fué motivada por la no presen
tación del certificado de estudio*, se 
justifica en q’Ue la Orden de convo
catoria no exigía el referido docu
mento, siendo cierto que en la publi*» cación de dicha Ordeg en el BOLE*

. * • % ■



N ú m .  1 4 2           B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 9 9

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de
26 de febrero último, y per un error 
material de transcripción, se decía, 
en lugar de «certificado académico de 
estudios)), ((certificado académico de 
destinos)), por lo que no caL^ exig ir 
al interesado la presentación de 1111 
documento no requerido,- en la publi
cación oficial de la convocatoria, ha
biendo completado, por otra parte, el 
señor Ruiz  Baquero la referida/omi
sión ;

Cpnsiderar.do que la reclamación 
del señor Gutiérrez Lapuente, cuya 
exclusión fué motivada por la falta 

Mel certificado de adhesión al R ég i 
men, en la documentación por él 
presentada, se acredita que el re fe
rido documento fué presentado con 
posterioridad en la Sección de Fo
mento de las Bellas Artes, siéndole 
devuelto por ésta v teniendo entrada 

■ eñ la de Enseñanzas Artísticas con 
fecha 24 de abril, subsanándose así la 
omisión observada, lo que hace proce
dente. la admisión del interesado ;

.Considerando 'que la señora Bravo 
R o ig ,  también excluida, no *ha in
terpuesto reclamación dentro del pla
zo legal, por lo que 'su  exclusión de
be ser elevada a definitiva,
* Esta 'D irección General ha acorda

do admitir a este concurso-oposición 
a los aspirantes señores Gorosf iaga 
de la Portil la, Hernández González,  
Camacho , VelaSco, Moraleda Bellver,  
Ibarra '  Llórente, A lamán Rodr igo ,  
O lmedo Vinajeras, L loret Peral,  Chi
ca Toares, Pantión Pérez, Pagán L ó 
pez, M ingóte Lorente, Carvajales 
Roa, Egui de Vergara, ‘ Utrera Figue- 
roa, Velerda Gil, Mogollo  Sánchez C o 
llado, Alora -Jiménez, Pía Sal.es, de la 
Mata del Valle, Vera Parra, Anúújar 
Sotos, Ruiz  Baquero y Gutiérrez ■ L a -  
puente, y definit ivamente excluida 
del m ismo a doña’ Carmen' Bravo' 
R o ig ,  y que se remita la documen
tación al Tribunal, para que. dé co
mienzo a sus actividades.

L o  d igo a V . S. para su conoci
miento y eféctos. /

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de .1945— El 

* D irector general, Juan de Contreras.

£>r. Jefe de la Sección. 'de Enseñan
zas Artísticas.

Dire cció n  General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer en 
p ropiedad, la cátedra de « Fisiología 
general y Química biológica y Fi
siología especial»  de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta íecha^
Esta Dirección General ha acordado

que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 58 de la Ley de 
Ordenación de :la Universidad Espa
ñolad de 29- de julio de lí/43, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Fisiología general y Química bioló
gica y Fisiología especial» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de : 
Santiago de Ccmpostela, dotada con el 
sueldo 'anual de entrada de dcce mil 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicío-! 
nes se requieren las condiciones si-1 
guientes, exigidas * en- el Reglamento* I 
vigente áe 25 de ionio de 1331, en! 
cuanto no esté afectado por la referir 
da Ley y en otras disposiciones.

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad. 1 ’ *
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.!
4.a Estar en posesión'del. titulo de 

Doctor, que exige la legislación vigen- ; 
te para el'desempeño de la vacante, o ¡ 
del ceitiñcado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi- | 
sicióri. |

6.a Haber desempeñado función do- ! 
cente o investigadora efectiva duran-1 
te dos años como mínimo en Universi- ¡ 
dad del EstaSp, Institutos de Investí-! 
gación o profesibnales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, o ser Profesor nume-J 
rario de Escuela especial superior o 
Catedrático de Centros oficiales de En
señanza Media. ¡

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la Se
cretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec- j  
tivo cuándo se trate de eclesiásticos. | 
< 9.a Los aspirantes femeninos acre-j 
ditarán haber realizado e L  «Servicio ! 
SociaFde la M ujer» o, en ptro caso, la . 
exención del. mismo. i

10. Los aspirantes que hubieren ! 
pertenecido al Profesorado en cual-1 
quiera de sus grados o que hayan sido j 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, presentarán el certifica- j  
do de depuración correspondiente, y 1 
aquellos en quienes ño concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre- j 
sentarán una declaración jurada d e ! 
no es ta i comprendidos en dicho caso, j

Con la1* instancia se acompañarán ; 
necesariamente los siguientes docu-' 
mentos: ' ■

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada- y legitimada en su 
casa .. |

I b) Certificación del Registro Cen
tral, de Penados y Rebeldes.

I c) Títu lo%de Doctor o certificado de 
haber aprobado les ejercicios corres-

1 pondientes para la obtención del 
mismo.

! d) Certificado de depuración o de
claración im ada, indicada én la con-  ̂
dición décima.

e) Certificación de fírme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría Ggperal del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la ccncición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación to prueba docu
mental de los extremos indicados en. 
la condición sexta. , .

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado*'en la 
que consre  haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de este en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación dp fu ?rc':ado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en, metálico por derechos, 
de formación de expediente. (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que. han abonado. 75 
pesetas en metálico por derechos de 
oposición, a que .hace referencia la 
Real Qrden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Reglamento de 25 
de  ̂junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión,'las instancias habrán Üe diri
girse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días* naturales, a contar desde el si
guiente. al -de la publicación de éste 
anuncio en' el BOLETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro, general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de esté y, en cofisecuericia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para 'la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en lás Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presífhtarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, m o 
siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta-



P á g i n a  4 2 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  m a y o  1 9 4 5

ción presentada en expediente de opo
siciones a o 'ra s  cátedra s.\

No se adm itirán despulís otras so
licitudes-docum entadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
Jos. que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración ,de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego, cer
tificado y dentro del plazo suficiente, 
p ara  que puedan llegar al M inisterio 
a  su debido tiempo '

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en1 los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan des- i 
de luego que asi se verifique si A más 
que este aviso;

M adrid, 11 de mayo de 1 9 4 5 —El Di- 
rctor general, p. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y  Técnica

Transcribiendo relación  de Opositores 
adm itidos y exclu idos a las oposicio
nes a cátedras vacantes en Escue
las de C om ercio, y fijando plazo 
para com pletar docum entaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número io de la Orden m inisterial 
de fecha 3 1 .d e  marzo últim.0, convo
cando oposición restringida entre Au
xiliares para la 'provisión  de cátedras 
do las Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha resuelto 
que Se publique la relación de los se
ñores aspirantes admitidos provisional
m ente a ' l a  práctica de los ejercicios, 

,a s í como la lista de excluidos por 
los motivos que \ respectivamente se 
m encionan.

Se hace constar en cuanto a la re
lación de admitidos que las letras 
puestas a ]a derecha del nombre res
pectivo x indican las deficiencias su  
guientes :

a) Fecha de nacimiento.
■ b) Depuración.

c) Derecho de hallarse en alguna 
de las circunstancias de la Ley de 
25 de agosto de 1939.

d) Recibo de haber abonado seten
ta y cinco pesetas por derechos de opo
sición. ✓ « • r • •

e) Recibo de haber abonado diez 
pesetas por form ación de expediente.

f) . Derecho al turno con arreglo al 
Decreto de 30 de m ayo de *1041 (ar^ 
tículo, séptimo ŷ  tercera disposición 
•transitoria).

Estas/ deficiencias serán com pleta
mente' subsanadas antes de las cator
ce horas del día 30 de muyo actual 
en la .Sección de. Escuelas de Com er
cio y Peritos Industriales '(Negociado 
de Comercio) de, este M inisterio, bien 
entendido que de no hacerlo así será

imposible la admisión definitiva de los 
interesados.

RELACIÓN DE LOS OPOSITORES ADMITIDOS 

Cárculo com ercial

Doña Cándida Aguirre González :
b), d), e) y póliza.de 1,50  p ta s .- 

Contabilidad
Don Pedro Jover B alaguer : b) y c). 
Don Joaquín Cu artero Martínez (ex 

combatiente).
Don Luis González de Castro (O fi

cial) : d).
Don Lorenzo Simón Moretón.

'Don * M arcelino Martínez Mora.
Don Manuel C arro González : a).

| Don Santiago Pére^-Pons y Vea- 
M urguía : f).

.M ercancías

Doña M atilde Mateo Cam pillo. *
Don Pedro C asasús Cabezón.
Don Aurelio C azanave F e r r e r : pó

liza de tres pesetas.
Don Pedro Com a M artínez.
Don Tom ás Piribáñez H errera.
Don Ricardo Torres Sánchez.

 G eografía  econóniica
 Doña Elena Abad-Conde y Sevilla. ,

Dbn Pedro Godoy M irasol (ex com
batiente): d), e) y póliza de tres• pe
setas. , '

Legislación  m ercantil española , 
i Don Miguel Delibes §etién f).
• Don Ernesto Ruiz González de Li-
I nares : póliza 'de tres’ pesetas.
! Don Vicente de V idaurrázaga y
'*Acha (Oficial provisional).

Don L u is  Gómez Lubés í  f). 
Legislación  m ercantil com parada 
Don Cecilio González de V allejo : 

a), b); d), e) y f).
Don M anuel Berlanga, B arb a (ex

combatiente).
Don Vicente de .V idaurrágaza y

A c h a : f).
Don Em ilio de F íg n e ro a ' M artí

nez : f). -
'Don ÚLuis de la Cruz Rodrigue^.

Física y Q uím ica  
Don R icardo T orres Sánchez;
Don Arturo Hernández Sánchez.
Don Pedro Zubieta Gómez (ex com

batiente) : d). , ,

Arabe vtilgar 
Don .Antonio Iglesias Seisdedos.- 

. Don' Ja im e B u sq u e t' M u le t : * f). *
• Alem án  ‘
!' Don Ram ón Sanchís Candela : d)
[ y  f). ’ . x; “  .
I Don José Odón Soto Añero '(ex
; combatiente).
, Doña Carm en G allego Neira : f).

1 Don Francisco Oliva Santos : f).
( Doña Cristina Noguer Llórente : f).
i Doña Elbís? González Sarria  : f). *
I Don M iguel Esteban D ía z : f) jj

Italiano
Doña M aría Antonia de la Concep

ción y Fernández de Angulo : f).
Don Luis Bernal del Río.
Don Francisco López Noriega : d).

l'roncés
Don Carlos Fernández Sanjurj.o (ex 

combatiente) : d).
Don Em ilio C asares Herrero.
Don Santiago de Ascanio y Monte- 

mayor : b).
Don Juan  Giménez Pérez : d) y e).

• D'qn Jo sé  Ram ón Recio Améza- 
ga : d) y e).

Don José G arcía Merino : f).
Don Antonio Piquer M arqués : f).
Don Em ilio M itre González : b),

d) y e). •
Don Santiago Pérez Pons y Veá- 

M urguía : d) y e).
Inglés

Don Manuel Sobrino Mier : f).
Don Pedro Abalo Abad.

RELACION DE OPOSITORES EXCLUIDO S 

Francés .
Don Hipólito Unzueta Parra (fuera 

de plazo).
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1945.— El 

Director general, Ram ón Ferreiro .
Sr. Jq fe de la Sección de Escuelas de 
• Com ercio y Peritos Industriales.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Adjudicando definitivam ente la subas
ta de las obras, de " E n cauzamiento 
del r ío Candín,  en Barros, del Ayun
tamiento de L an greo  (Oviedo)" , a 
don Cam ilo A ria s  L ópez.
E ste  M inisterio há resuelto ad ju

dicar definitivam ente la. subasta d« 
las obras de «En cruzam iento del río 
Candín, en Barros, ..del Ayuntamiento 
de Lan greo  (O viedo)», a don C a
milo A rias López, que .se com pro-, 
meto a e jecutarlas por la cantidad 
de 498.518,20 p esetas, siendo el pre
supuesto de contrata de .524.755,99 
pesetas, y con* arreglo a lasyx¿ondi- . 
cionos establecidas en ló ^ p ilie g o s ' 
que rigen para esta, con trata ,-2 ,*  '

De Orden comunicada p of.e l señor 
M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con rem isión 
de un' ejem plar del pliego do condi
ciones particulares y económ icas. 

D ios guarde a V . S .. muchos anos. 
M adrid, 9 de m ayo de 1945-— E l 

D irector general, F ran cisco  G arc ía  
de Solfi. ■

Sr- Ordenador Central ¿o IPagoŝ


